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INTRODUCCIÓN

El estudio que se presenta a

continuación, forma parte de una in

vestigación que se desarrolla actual

mente sobre las Organizaciones Campe

sinas Chilenas. En este caso, la

investigación se centró sobre las

organizaciones de mujeres en el cam

po 1/.

Al considerar a la mujer campe

sina como el centro de nuestro inte

rés
,
nos vemos enfrentados a una do

ble situación problemática: por una

parte, los estudios en torno a la

mujer son escasos, y por otra, es

más o menos general la impresión de

que se trata de un "actor social"

que en relación a otros sujetos popu

lares ha sido históricamente menos

relevante como protagonista del acon

tecer nacional en lo que va corrido

del siglo XX.

Por estas razones, pensamos que

un estudio de carácter exploratorio

y descriptivo como éste, se aviene

con la intención de llegar a definir

algunos aspectos claves de la parti

cipación o ausencia de la mujer cam

pesina en organizaciones de ba¿e .

Nos planteamos como objetivo

principal: describir las caracterís

ticas de las Organizaciones de Muje

res Campesinas entre los años 1930-

1970, además del grado de participa

ción que las mujeres rurales alcanza

ron en estas organizaciones. El estu

dio está centrado en aquellas organi

zaciones que fueron exitosas en su

intento por incorporar a la mujer

campesina al quehacer político nacio

nal .

A lo largo del trabajo manejamos

como hipótesis central: la ausencia;

tanto en el pasado como hoy día, de

organizaciones autónomas de mujeres

campesinas. Y, colateralmente ,
las

organizaciones que existieron tuvie

ron sus orígenes en impulsos dados

por la Iglesia Católica, el Estado

y en menor medida por organizaciones

políticas urbanas.

La segunda hipótesis, que mane

jamos en este trabajo, se relaciona

con una Organización Femenina que

estuvo fuertemente impulsada por el

Estado, "LOS CENTROS DE MADRES".

La experiencia de distintos Programas

de Capacitación y Organización con

grupos de mujeres rurales, hoy día,

nos muestran que la campesina al orga

nizarse no busca relacionarse con

la vida pública a nivel nacional,

sino más bien, busca un espacio de

participación local; un lugar donde

poder dialogar -"salir", "aprender

a hablar"- y que al plantearse acti

vidades concretas, recurre a aquellas

que se desarrollaron en los Centros

de Madres. Esto hace pensar que se

constituyó una pauta o patrón organi

zativo a partir de los mismos, que

merece ser considerado como tal.

Vale decir, el Centro de Madres apa

rece como una alternativa de organi

zación "propia". A la pregunta "¿Pa

ra qué nos juntamos?", aparecen res

puestas tales como: "para tejer, para

bordar, para coser, etc." actividades

todas realizadas al interior de los

Centros de Madres.

La descripción de los Centros

de Madres apuntó en dos sentidos,
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primero nos interesó conocer las con

diciones históricas que posibilitaron

su rápida expansión en las áreas rura

les; y en segundo lugar, a sus conte

nidos organizativos, vale decir, com

posición, tipo de actividades y sus

vinculaciones con la política nacio

nal .

Las escasas referencias biblio

gráficas específicas sobre el tema

y las dificultades para acceder a

fuentes directas, nos llevaron a uti

lizar fundamentalmente datos recopi

lados en Documentos Oficiales, Infor

maciones de Prensa y algunos Textos

generales sobre esta materia.

La ordenación y elaboración de

la información que se realiza en este

estudio, sólo pretende ser el inicio

en el tratamiento de una problemáti

ca que conjuga múltiples variables:

políticas, sociales, económicas y

culturales. Presentando un nivel

de complejidad mayor al que nos hemos

planteado resolver, en el presente

trabajo.

En esta perspectiva se indagó

sobre las organizaciones de mujeres

que surgieron en la década del 30

y sus proyecciones al ámbito rural.

Los años 30 representaron nuestro

punto de partida, por la importancia

de las transformaciones políticas

y económicas que posibilitaron el

surgimiento de múltiples iniciativas

organizativas en lo que se ha denomi

nado "la rebelión del electorado"

1¡ ■

Desde la perspectiva de la mu

jer, el período comprendido entre

los años 1930 y 1952, cobra especial

importancia; surgen numerosas inicia

tivas organizacionales entre las mu

jeres urbanas -marcadas por el sello

del "sufragismo"- cuyas acciones cul

minan con la consecución del derecho

a voto para la mujer en 1949. Duran

te este período no se produce una

movilización entre las campesinas,

y, su participación intermitente en

la esfera pública es el producto de

acciones de grupos organizados que

consideran las reivindicaciones más

básicas del campesinado de la época:

mejorías en las condiciones de vida

y r"'e trabajo.

Luego de dictada la Ley N°9.292

(1949), que otorga a la mujer la ple

nitud de "derechos ciudadanos", el

número de organizaciones femeninas

urbanas disminuye abruptamente, a

la vez que no encontramos acciones

significativas de mujeres campesinas

organizadas, entre los años 1952-1960.

No es sino, hasta las "reformas elec

torales" 3/ que la mujer campesina

se incorpora a las prácticas políti

cas, y vuelven a aparecer algunas

acciones desde este sector social.

A partir de la década del 60,

especialmente bajo el Gobierno Demó

crata Cristiano entre 1964-1970, se

produce una expansión masiva de la

participación popular en organizacio
nes de base, cuando la mujer rural

se incorpora a los Centros de Madres ;

organización femenina que más parti

cipación ha concertado en la historia

de nuestro país.

La adhesión de las mujeres a

esta organización, responde a diver

sos factores sociales. En este estu

dio se han considerado -de entre mu

chos aspectos que se van entrelazan

do en la historia chilena- tres aspee

tos generales: a) la estructura fami

liar, especialmente el papel de la

mujer al interior de la familia; b)

la estructura laboral agrícola, repre

sentada en la evolución de la Pobla

ción Económicamente Activa (PEA) Agrí
cola Femenina; ye) el desarrollo

de la política entre 1930-1970, espe

cíficamente, el comportamiento polí
tico de la mujer expresado en su par

ticipación en las contiendas electora

les .
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La estructura familiar de la

mujer campesina chilena, es una varia

ble que está incidiendo permanentemen

te en la participación o no participa
ción de la mujer rural en el ámbito

público, ya sea a nivel comunal, re

gional o nacional.

Tradicionalmente la campesina
se ha desempeñado corno "reproductora"

de la fuerza de trabajo y también

de la ideología 4/. A través de las

tareas del trabajo doméstico, se ha

mantenido confinada a la esfera fami

liar, situación que se observa hoy

día, y que limita su participación

en las esferas económica y política.
El papel que le cabe desempeñar en

la reproducción social: tanto en la

reproducción generacional, en la me

dida que el cuidado de los hijos y

su formación, le son propias; como

en la reproducción cotidiana, que

comprende las tareas de mantención

del hogar y el grupo familiar (coci

nar, lavar, asear, conseguir y mante

ner el vestuario, etc.), han sido

limitantes históricas para la incor

poración activa de la mujer en organi

zaciones. El tiempo que requieren

estas tareas así como los patrones

culturales que norman las relaciones

sociales al interior de la familia,

la han mantenido aislada y sin posibi

lidades para abrirse a otras activi

dades.

Otro aspecto, que nos ayuda a

entender, la escasa participación

de la mujer campesina en organizacio

nes de carácter político o sindical,

en su inserción en la estructura la

boral agrícola. El desarrollo econó

mico del país y de la estructura agrá

ria en particular, ha afectado dife-

rencialmente a la mano de obra femeni

na de la masculina, en relación a

ésto se ha considerado la población

económicamente activa rural femenina

entre los años 1935 y 1965, donde

se observa una disminución creciente

de la mano de obra femenina empleada,

esto especialmente en el Valle Cen

tral. Las modificaciones de la es

tructura del empleo, han reforzado

la permanencia de la mujer en ia esfe

ra doméstica, los censos agrícolas
revelan un mayor porcentaje de muje

res en la categoría "ayuda no remune

rada", lo que significa que éstas

realizan labores al interior del ho

gar aisladamente.

Si bien muchas mujeres se mantie

nen dentro de la estructura laboral

agrícola, generalmente lo hacen en

empleos temporales o en aquellas ta

reas peor remuneradas.

Por último, a partir de 1949,

y especialmente desde las elecciones

presidenciales de 1952, fecha en que

las mujeres votan por primera vez,

se ha considerado la variable partici

pación electoral femenina, como un

dato representativo de la incorpora

ción de la mujer al desarrollo polí
tico nacional.

Pensamos que la evolución de

estos tres aspectos generales, son

parte de las pre-condiciones históri

cas, que determinaron que en el perío
do 1964-1970, la mujer se integrará
masivamente a los "Centros de Ma -

dres" .



CAPITULO I

LA MUJER EN EL MEDIO AGRARIO TRADICIONAL

Chile se define desde el período

colonial, por su carácter de país

predominantemente agrícola. El auge

de las exportaciones trigueras que

se dá entre 1850 y 1870 -período deno

minado de expansión cerealera- posi

bilitan el asentamiento de un sistema

hacendal que se caracteriza por la

predominancia casi absoluta de una

oligarquía terrateniente que concen

tra el poder económico y político.

Según Cristóbal Kay, es la expansión
económica de la hacienda durarte el

período 1850-1930, lo que permite

la consolidación del poder político

y económico de los terratenientes

y cuyo núcleo se encuentra en las

haciendas del Valle Central donde

se concentran las mejores tierras

para la producción agrícola 1/ .

El incremento de la producción

que experimenta la hacienda se reali

za a través de dos elementos: la ex

pansión del área cultivada y el cre

ciente empleo de mano de obra. Este

segundo aspecto es vital para enten

der la implantación del sistema de

inquilinaje que preponderó en las

relaciones contractuales durante la

sociedad hacendal. Si bien algunos

autores sustentan que "el inquilina

je" deriva de la "encomienda", está

claro que sufre importantes modifica

ciones hasta el Siglo XIX cuando se

consolida, y se mantiene prácticamen

te inalterado hasta mediados del Si

glo XX.

El terrateniente establecía re

laciones contractuales con el "jefe

de familia", papel que tradicionalmen

te le corresponde al hombre, y de

ese modo obtenía el trabajo de un

núcleo familiar completo.

Dicho sistema consistía en un

contrato entre terrateniente y campe

sino, en base a un intercambio de

"derechos" por "obligaciones".

Los derechos eran de dos tipos:

de producción y de consumo. Los dere

chos de producción consistían en:

"talaje" (derechos a pastar un cierto

número de animales); el "cuarto de

cuadra" (consistía en un potrero en

el predio); y el "goce de cerco" (pe
dazo de tierra cultivable alrededor

de la casa). Entre los derechos de

consumo se encontraban: el derecho

a vivir en una casa del fundo, leña

para combustible y una ración de ali

mentos que consistía en "la galleta"

(pan), y, a veces una ración de poro

tos al almuerzo 2/ .

Entre las "obligaciones" el in-

quilino debía proporcionar su propia

mano de obra en las faenas agrícolas,
además de verse obligado de introdu

cir a miembros de su familia y de

peones para dicho trabajo, cobrando

especial importancia el trabajo de

su mujer.

Así, ya en 1875 se constata la

participación de la mujer campesina

como "obligada" en la producción agrí
cola: "Las mujeres de los inquilinos

de 2a. y 3a. clase, deben estar obli

gadas a amasar pan, hacer de comer

en los trabajos, sacar leche, hacer

mantequilla, quesos, esquilar, coser

y remendar sacos, trabajar en la en

cierra de trigos en la avienta, barri

dos, en la siembra y cosecha de la

chacra y en muchas otras cosas en

que no sólo son útiles sino que susti

tuyen al hombre y aún con ventajas"

3/ ,. De ese modo ia mujer campesina

1



aparece desde muy temprano en la his

toria vinculada a la producción agrí
cola, pero no es considerada producto
ra directa, más bien, su mano de obra

aparece mediatizada por el ingreso
de su cónyuge o conviviente a la fuer

za laboral en las haciendas.

Durante el siglo pasado y hasta

mediados de este siglo, la mujer de

pendía del empleo masculino en la

hacienda. El hecho de que el hombre

fuera directa o indirectamente la

única fuente de recursos para la man

tención familiar, hacía que sus deci

siones predominaran en el seno de

su familia.

La estructura patriarcal que

prevalecía en el sistema hacendal,

era mantenida por el conjunto de la

sociedad, expresándose fuertemente

en la división del trabajo entre los

sexos, donde la mujer asumía la mayor

parte del trabajo y responsabilida

des familiares, sin tener derecho

a expresar sus inquietudes, anhelos

y necesidades en relación: a su grupo

familiar; ¡a sí mismas!; y, menos

aún a la marcha de la hacienda y/o
del acontecer comunal o nacional .

Los terratenientes aprovechaban

esta estructura familiar para asegu

rarse una mayor cantidad de mano de

obra, en forma permanente, proyectan

do así su dominio paternalista sobre

el campesinado.

La campesina se encuentra, enton

ees, inmersa dentro de un tejido de

relaciones sociales que dificultan

su acceso directo tanto a la esfera

económica como política, más aún en

un contexto social que no sólo limi

ta a la mujer rural, sino que dificul

ta a la mujer chilena en general,

su constitución como sujeto social.

Sus funciones se reducen a las

tareas que dentro de la división del

trabajo en el espacio rural se le

asignan como compañera del inquílino,

siendo éste su pasaporte de entrada

como población activa en el medio

agrícola; y confinándola a resolver

los problemas básicos de la reproduc
ción social en la familia.

Desde las primeras décadas de

este siglo, la realidad social de

Chile se conmociona por una serie

de transformaciones y conflictos,

que se empiezan a generar en los cen

tros urbanos, y que van a afectar

el sistema hacendal tradicional.

Sin embargo, en el sector rural, las

relaciones sociales entre terratenien

tes y trabajadores agrícolas, así

como las relaciones familiares de

los campesinos no se modifican. Si

gue predominando el "paternalismo"

y la fuerte dependencia y subordina

ción de la mujer al hombre, especial

mente al "patrón", a quien se le debe

respeto y lealtad, pero sobre todo

sumisión.

Las relaciones de patronazgo
entre terrateniente y campesino se

modifican, iniciándose a partir de

la década del 30 un lento proceso

de proletarización campesina. La

introducción del capitalismo en el

agro conduce a que los terratenientes

ya no consideren rentable remunerar

a sus inquilinos en base a "regalías"

productivas, las que van disminuyen
do a medida que avanza dicho proceso,

pero las "obligaciones" no disminu

yen en igual medida y la condición

subalterna de la mujer se mantiene

prácticamente inalterada.

Su situación como mano de obra

dependiente se mantiene y se expresa

dramáticamente en las expulsiones

que sufrían las campesinas a la muer

te del cónyuge. No podemos afirmar

que ésta haya sido una situación gene

ralizada
,
en el campo, la mayoría de

las veces las mujeres podían permane

cer en la hacienda si proveían al

terrateniente de un hombre (hijo va-

2



ron o peón), que sustituyera la mane.

de obra del difunto. Pero en casos

en que la mujer era anciana o no te

nía hijos varones, la expulsión era

inevitable y se amparaba en los usos

establecidos. Algunos ejemplos ilus

trativos de que ésta oráctica se pro

longó más allá de la "crisis" del

régimen oligárquico, son los casos

de la expulsión de doña Inés Cofre

viuda cié Moraga en 1924 y de doña

María Ga jardo en 1946, que nos demues

tran la estabilidad de una estructura

que mantenía a la mujer campesina en

una clara situación de subordina -

ción (Ver fotocopia M°l) 4/,

De modo que la mujer no tenía

derecho a ser ella "inquilino" , y

por otra parte no tenía derecho a

ser propietaria, la legalidad en tor

no a la familia es otro factor impor

tante en la preservación de la estruc

tura familiar patriarcal 5/.

Las alteraciones y transformacio

nes que introduce la implantación

de la "Constitución d^ 1925"
,
se pue

de considerar como "letra muerta"

en el medio rural . Donde todos los

beneficios que pudo haber acarreado

una nueva legislación social para

las mujeres campesinas no llegan a

concretarse. Por el contrario, nos

encontramos con que las normas tradi

cionales en la familia se ven re forza

das por la legislación civil, aumen

tando así los impedimentos para el

desarrollo de organizaciones autóno

mas entre las mujeres rurales,

Añadamos a esto la situación

generalizada de la mujer chilena res

pecto a los derechos políticos. Es

sabido que la mujer se mantiene ausen

te de la vida política nacional hasta

casi mediados de este siglo. En 1935

las mujeres adquieren el derecho a

participar por primera ves en las

elecciones municipales, y no es sino

hasta 1949 con la dictacién de la

Ley N°9.292 que la mujer chilena ad

quiere plencs "derechos ciudadanos'

y con ello su participación como ac

tor político en las contiendas electo

rales .

Por otra parte, la distancia

cultural que media entre campo y ciu

dad en estos años
,
convierte al campe

sinado en el sector social que per

un mayor espacio de tiempo permanece

cautivo de la oligarquía y, es él,

quien más padece las precarias condi

ciones de existencia, por efecto de

la situación económica y político-

social, bajo las que permanece duran

te el régimen oligárquico y gran par

te del período de vigencia del Estado

de Compromiso.

En síntesis, la situación que

afecta al campesinado en general y

a la mujer campesina en particular,

es una condición indispensable de

considerar al evaluar el alcance de

las iniciativas organizativas que

surgen a partir de los años 30. La

mujer campesina además de ser parte

de las relaciones de sujeción secula

res, que se constituyen en torno al

dominio de la oligarquía terratenien

te, está a la vez sujeta a su situa

ción específica dentro de la familia

patriarcal que le define y le prescri

be obligaciones y funciones acordes

a su rol de reproductora social de

la familia, confinándola al ámbito

doméstico. Por esto mismo, su especi

ficidad en tanto "madre" y "esposa" ,

es crucial para entender el temor

que para ella implicaban los esfuer

zos de organización emprendidos por

los campesinos de esa época. El ca

rácter violento que adquieren los

conflictos entre terratenientes y

campesinos de las primeras décadas

del siglo, la fuerte coacción que

ejercían los propietarios agrarios
sobre los sectores rurales que sin

tener instancias de mediación, de

negociación y de procesamiento . de •

demandas, se veían obligados al en-

frentamiento directo, adquiriendo
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un carácter insurreccional 6/. Son

factores que hay que considerar para

entender la adhesión de la mujer cam

pesina al marco tradicional que impe

raba en la hacienda. A pesar de

ello, la participación activa de algu

ñas mujeres en dichos conflictos y

en acciones organizativas que se ge

neran a partir de la década del 30,

nos llevan a rechazar afirmaciones

categóricas y a intentar develar su

participación real en el proceso po

lítico-económico que se comienza a

desarrollar en el país.



CAPITULO II

EL SURGIMIENTO DE ORGANIZA ONES EN EL MEDIO AGRARIO Y LA

PARTICIPACIÓN INTERMITENTE DE LA MUJER CAMPESINA

Dentro del contexto de crisis

del régimen oligárquico, que se ini

cia a partir de la década del 20,
se encuentra entre otros factores,
el papel gravitante que desempeña
la emergencia de los grupos dominados

como fuerza de presión, en torno a

los problemas "sociales".

Principalmente, la agitación
de sectores medios y obreros, concen

trada en zonas urbanas, constituye
el polo de enfrentamiento con el sis

tema de relaciones oligárquicas.

La acción de estos grupos se

refleja a través de múltiples inicia

tivas político-organizativas que se

desarrollan al margen de la legali

dad, hasta encontrar finalmente su

lugar de inserción en el arreglo poli

tico con el cual termina este perío

do de crisis.

El impulso de este proceso, sur

gido desde "abajo", y el agotamiento

paralelo del ciclo de expansión sali

trero, así como el impacto de la Pri

mera Guerra Mundial y posteriormente

de la Gran Depresión de 1930, son

hitos que plantean la necesidad de

incentivar una serie de transforma

ciones que permitan recuperar la eco

nomía y recomponer la estabilidad

política.

En este sentido se desarrolla

la política económica dando un fuer

te impulso a la industrialización

con la incorporación del modelo de

"sustitución de las importaciones"

-y el asentamiento de un "Estado de

Compromiso"- como perspectiva en el

plano político, para abrir paso a

un nuevo esquema que con dificultades

se impone como alternativa y se man

tiene desde 1938 hasta 1973.

El esquema "modernizante" que

se implementa a partir de los años

30, va a afectar retardadamente a

la estructura agraria luego que un

conflictivo proceso de democratiza

ción conduce a la implantación de

una reforma agraria.

La sobrevivencia de las caracte

rísticas que definen históricamente

al medio rural, como el sector más

arcaico, dominado por la cultura tra

dicional, han sido destacadas en di

ferentes estudios que consideran la

exclusión de este sector del proceso

de modernización capitalista, como

uno de los bloqueos más importantes

para el desarrollo económico del país.

En el transcurso de este lento

proceso de "modernización", la mujer

chilena se ha mantenido relativamente

al margen, especialmente en el plano

político, donde su incorporación tar

día a los procesos electorales, ha

significado niveles de despolitiza

ción importantes en el caso de la

mujer, y, de la mujer campesina en

particular 1/ .

En el intervalo de las reformas

políticas (1949-1962), que posibili

tan la participación plena de la mu

jer en las contiendas políticas na

cionales (iniciado con la Ley N°9.292

de Sufragio Femenino dictada en 1949,

sin que en sus orígenes las mujeres

hagan efectivo éste derecho) las cam

pesinas forman la base de la "cliente

la electoral" que el latifundio mane

ja. El voto campesino femenino es

manejado casi sin contrapesos por
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la derecha hasta las reformas de

1958-1962 2/, y los partidos de la

izquierda que con dificultad logran

llegar a disputar la masa campesina,

casi no llegan a influir en sus muje

res, considerándolas un territorio

perdido para el progresismo.

Desde la perspectiva económica,

el problema de la "modernización"

de la agricultura es un elemento que

permanece constante durante todo el

período .

A partir de 1930 y en especial

desde 1938, el eje de la economía

chilena es la industrialización.

La agricultura pasa a ocupar un lugar

subordinado. En la medida que los

grupos políticos que manejan los re

cursos del Estado que antes habían

sido los sustentadores de la oligar

quía terrateniente, son despojados

del poder, y estos recursos ya no

son canalizados hacia los sectores

agrícolas, sino que a las zonas indus

tríales urbanas.

Se genera una situación constric

tiva de la economía agraria, que jun

to con el proceso de mecanización

que tuvo lugar en las haciendas entre

los años 1930 y 1940, van a ir desoía

zando el sistema hacendal basado en

el inquilinaje, por un lento proceso

de proletarización agrícola 3/.

Este proceso afecta, al sector

rural, diferencialmente por sexo,

si bien el total de mano de obra agrí

cola empleada disminuye entre los

años 1935-1965, en el caso de la mu

jer ésta disminución es notable 4/.

Un número considerable de muje

res siguen ejecutando tareas producti

vas en las faenas agrícolas, pero

su porcentaje es menor en la medida

que avanza el proceso de industriali

zación y urbanización. Los censos

agrícolas, muestran que la fuerza

laboral agrícola prácticamente se

triplica entre los años 1935-1965.

Sin embargo, el porcentaje de creci

miento de la mano de obra femenina

en relación al crecimiento absoluto

es de un 15.9 por ciento mientras

que el porcentaje de crecimiento de

la mano de obra masculina es de un

81.9 por ciento 5/.

Así mismo, la Población Económi

camente Activa (PEA) agrícola femeni

na varía de un 14.4 por ciento en

1920 a un 17 por ciento en 1935, au

mentando a un 20 por ciento en 1955,

y, descendiendo al 16.3 por ciento

en 1965 6/.

La mecanización de las faenas

agrícolas, implica una reducción del

empleo de mano de obra femenina en

tareas como la ordeña y la trilla;

su trabajo deja de ser "obligación",

y sólo parcialmente se incorpora al

empleo "temporal"; la mujer campesina

se ve desplazada de las principales

tareas que realizaba durante el régi

men hacendal, para ocuparse la mayor

parte del tiempo en las tareas agrí

colas de la "chacra" o "huerto" y

su trabajo empieza a ser considerado

como "ayuda no remunerada". El por

centaje de mujeres rurales que son

consideradas dentro de la categoría

censal "ayuda no remunerada" ,
aumenta

de un 38.1 por ciento en 1935 a la

cifra de un 85 por ciento en 1965

V •

Otro elemento que cruza los ante

riores, es la mantención del sistema

de relaciones sociales patriarcales

al interior de la familia. La estruc

tura de la familia campesina, es la

que más lentamente adopta los patro

nes de la modernización, se mantiene

como familia extendida, con un gran

número de hijos, y a pesar del emba

razo y la crianza de los hijos, la

participación de la mujer en las labo

res agrícolas y domésticas no dismi

nuye, aunque constituyen un impedimen

to para su participación en acciones
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extra-hogareñas .

Por otra parte, la cultura campe

sina mantiene como valor ideal, el

"que la mujer permanezca en la ca

sa".

Aún así, encontramos ciertos

movimientos organizativos entre las

mujeres campesinas. Algunos surgen

del impulso de organizaciones autóno

mas de mujeres nacidas en la urbe

y que logran tener algún eco en el

campo. Por otra parte, se observan

algunas acciones específicas nacidas

de iniciativas político-partidarias

que logran movilizar a algunos secto

res de mujeres campesinas.

Entre las iniciativas organizati

vas de mujeres, previas a la década

del veinte, cabe destacar algunas
de las más importantes: En 1915 nace

el "Círculo de Lectura de Señoras",

fundado por Amanda Labarca con el

propósito de "abrir el espectro cul

tural" a la mujer. Posteriormente

en 1919, se desprende del anterior

el "Consejo Nacional de Mujeres" que

incorpora a sus objetivos (junto con

el estudio), la preocupación de la

mujer por sus "derechos civiles".

El mismo año se funda el "Parti

do Cívico Femenino" en la ciudad de

Santiago con sedes en Concepción y

Quilpué, la mayoría de las mujeres

que participan en él son laicas o

de un cristianismo modernizante.

Su finalidad principal era "la amplia

ción de los derechos femeninos".

Funciona en su primer período hasta

1930 y luego de cuatro años de receso

se reanuda en una segunda etapa en

1934, editando la revista denominada

"Acción Femenina" 8/.

Estos pequeños grupos de mujeres

de las clases medias, son los que

primero intentan abordar la problemá

tica de la marginación femenina desde

una perspectiva nacional. Sus preocu

paciones por elevar el nivel intelec

tual de sus componentes y por obtener

un espacio en la vida política nacio

nal no llegan a concretarse, sin em

bargo, representan un hito en el desa

rrollo de las organizaciones autóno

mas de mujeres que surgirán posterior

mente .

A. Las mujeres urbanas se organizan

y promueven la participación de

sus iguales campesinas.

Los primeros grupos de mujeres

que se constituyeron en las ciudades

más importantes del país, presentaban

un objetivo común: obtener la pleni

tud de los "derechos ciudadanos" para

la mujer.

Se podría decir que no es sino

hasta los años treinta, que estos

grupos de mujeres adquieren una impor

tancia relativa en el proceso políti

co chileno.

A partir de 1931, se da en todo

el país el surgimiento de múltiples

organizaciones de carácter popular,

que junto a la caída de la Dictadura

del General Ibáñez, generan una sitúa

ción de auge democrático y de luchas

contestatarias: ello coincide con

la consecución del voto femenino en

las elecciones municipales lo cual

posibilita la aparición de nuevas

organizaciones femeninas autónomas.

Julieta Kirkwood ha denominado el

período comprendido entre los años

1931-1949 como "El Ascenso de las

organizaciones femeninas y feministas

sufragistas" 9/ , pues en él se obser

va la proliferación de una gran canti

dad de organizaciones entre las muje

res de las clases medias emergentes,

cuyos principales objetivos eran lo

grar mejorías en los planos político,
económico y social para las mujeres

de todo el país. Son estas mujeres

de las clases medias las que van a

dirigir su mirada al ámbito rural,

logrando en casos excepcionales, for-

9



mar pequeñas

campesinas .

agrupaciones entre las

Hemos escogido dos de las orga

nizaciones femeninas de la época,

porque al parecer fueron las únicas

que tuvieron alguna relevancia en

el campo. Nos parece interesante

destacar que ambas presentan intere

ses comunes en torno al "sufragio",
pero mantienen vinculaciones políti

co-partidarias opuestas: son el "Movi

miento Pro-Emancipación de la Mujer
Chilena" (MEMCH) y la "Acción Nacio

nal de Mujeres".

El MEMCH se funda en Santiago
en 1935, y al parecer ya en 1936 con

taba con numerosas sedes en las dis

tintas provincias del país. Este

proceso de extensión sobre el medio

rural se debió a que entre sus objeti

vos principales se hallaban la con

quista de mejorías salariales, labora

les y educacionales para las mujeres

campesinas .

Este grupo editó un periódico
llamado "La Mujer Nueva", y en él

aparecen constantes denuncias y recia

mos por las malas condiciones de vida

en que subsistía el campesinado bajo

el régimen hacendal. El carácter

de "obligadas" en que permanecían
las mujeres en la hacienda, permitía

que en algunos casos los terratenien

tes exigieran horarios de trabajo

que sobrepasaban las 14 horas diarias

y esto, bajo condiciones laborales

deplorables, sin importar las condi

ciones climáticas, ni la sobrecarga

de trabajo aún en estado de ingravi

dez. Así encontramos artículos como

el siguiente:

"LA VIDA DE LA MUJER EN EL CAMPO"

La vida de la mujer en el campo se hace ya insorportable.

No son sino bestias de carga que marchan cabizbajas bajo el

látigo indomable del arriero. Su existencia no tiene cambios

en la ruta que le ha fijado el régimen: explotación, hambre

y desnudez. En el campo, en esa fértil tierra donde madura

el dorado trigo, donde puede verse al desnudo el cuadro pavo

roso de miseria que se cierne, cual bandadas de cuervos sobre

la vida de la mujer proletaria.

Son innumerables los abusos cometidos por los latifun

distas, dueños absolutos de nuestros campos, que acumulan

fortuna a costa de los hombres, mujeres y niños campesinos.

Así podemos ver trabajar a la mujer desde el alba hasta la

noche, con la miseria de un peso diario, dándole por vivien

das unas pocilgas inmundas y por comidas un pan negro y mal

oliente. ¿Qué hijos puede traer al mundo una mujer en estas

condiciones de vida?

Ahora, una lechadora, esas mujeres que abandonan el jer

gón que les sirve de lecho a las 6 de la mañana y en otros

campos a las 3 de la madrugada, trabajan en pleno invierno

en un charco de agua por el ridículo pago de $30 mensuales

y una ración diaria de medio litro de leche con el que debe

alimentar a cinco o seis niños.
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Estos muchachitos escuálidos, raquíticos, futuros ciuda

danos de Chile, a veces logran asistir a la escuela, "templo
del saber", donde reciben una instrucción a medias bajo el

control de los señores de esas tierras para luego ingresar
al regimiento de los explotados y llevar la misma cadena que

soportan sus padres, sin que en sus cerebros se refleje ni

una mísera noción que les sirva para liberarse del yugo de

la ignorancia que han introducido los verdugos y dueños abso

lutos de sus vidas.

"¡Mujeres de la Ciudad! fraternizad con nuestras hermanas

campesinas, hacedlas despertar del sueño oscuro en que se

encuentran sumidas, atraedlas a vuestro lado, hacedlas escu

char la clarinada que en el horizonte del mañana nos dice:

¡mujer ayúdate, libérate! rompe el yugo que te oprime".

Elvira Ramírez. Campesina de Lo Espejo"

(8 de Dic, 1935. "La Mujer Nueva", Stgo .
, p.24)

El carácter de estas reivindica

ciones se explica en gran medida por

las vinculaciones de esta organiza

ción con el Partido Comunista 10/;

sus dirigentes, son mujeres profesio

nales de orientaciones izquierdistas,

quienes plantean la necesidad de cam

bios políticos y económicos a nivel

del conjunto de la sociedad, priori-

zando la condición de doblemente opri

mida en que se encontraban las muje

res obreras y campesinas de la época.

Sus preocupaciones no sólo se

remiten al plano nacional, sino tam

bién les preocupa el contexto inter

nacional. De ese modo, el MEMCH,

como agrupación de carácter nacional,

combina la lucha por la obtención

de derechos para la mujer en el pla

no político, como derechos laborales

y civiles en torno a la maternidad

y otros como se hace manifiesto en

una de sus declaraciones realizada

al diario "La Opinión" en 1937 (ver

fotocopia N°2) 11/.

El periódico "La Mujer Nueva"

era fundamentalmente un canal de comu

nicación entre las miembras del MEMCH,

que permitía que éstas conocieran

las actividades que realizaban los

distintos grupos de mujeres que lenta

mente iban apareciendo a lo largo
del país. En él, aparecen numerosos

"avisos" informativos acerca de la

formación de grupos del MI MCH en pro

vincia; al hacer un recuenco de ellos,

nos encontramos con que es en la zona

central y en las zonas de Chillan,

Talca y Concepción donde se concentra

la mayor cantidad de estas pequeñas

organizaciones. Sin embargo, no po

demos desprender de ellos que haya

existido por parte de las campesinas

una participación activa en esta orga

nización.

Sin embargo, nos parece importan

te destacar la aparición de grupos

MEMCH en algunos latifundios, espe

cialmente aquellos en que se registra

la participación de la mujer en con

flictos generados entre terratenien

tes y campesinos.

Como ejemplo de esto hemos ele

gido dos casos de conflictos campe

sinos que contaron con la participa

ción activa de las mujeres; son casos
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.el movamieniQ .

emancipación úemujeres deChile
SE DIRIGE A SUb MIEMBROS Y A LA MUJER .E" GENERAL, CON MOTIVO DE

LAS ELECCIONES- .
DE MARZO

Compañeras :*

Los grandes siniestros por los

que. de cu?ndr¿ en cuando pasa

!a Humanidad, vienen siem

pre a caer, brutalmente, sobre

los seres más débiles e indifen-

sos: la mujer y el niño. Siem

pre son las mu jares las verda

deras mártires úc las grandes

y pequeña:; catástrofes. Catas-

tiofes que han sido elaborad-as

y producidas sa'.o por loa hom

bres, en la cual la mujer no ha

tomado arto ni parte, pues siena

pre ha sido dejada al margen de

teda actividad social no tenien

do vo?. ni voto; pero no por eso

es menos afectSda por las te

rribles consecuencias que traen.

la guerra y las revoluEones.

A.-i hemos permanecido por es

pació de ciclos : denles e in

da iensns.

Indefensa se encuentra ia

ha dEinido PRINCIPIOS

que toda

í mujer alemana, reler. ada a

actividades puramente domes

ticas, negándosele los más ele

mentales derechos a1 opinar y

:t actuar, como indefensa y ator

mentada es ahora la mujer es

pañola que soporta, en estes

momentos los golpes brutales

c Li

nchar ni

arras se

asar-.

>s y

de' fascismo, el monstruo

vos pasos no- auno e:

prever '¿J^j^f^^f^

I*?<Sefensas también nosotr

todas las mujeres de América,

indefensas mientras más defen

didas por pseudas leyes que ro

pretenden otra co.>a que enga

ñar al pueblo y sus mujeres.

Porque, y ésto es en nueairo

país, a pesar de Códoad y Le

yó; s da Protección a la Mujer

y al Mino, continuarlos exhi

biendo la más alta 'cifra, cíe mor

talidad 'infantil, las epidemias

más vergonzosas, el mayor nu

mero de hijos ilegítimos y un

pueblo degenerado, por. el alco

hol y c! analfabetismo. V es que

no tan ir is leyes las que nece

sitamos sino HOMBRES

HONRADOS QUE SEPAN

CUMPLIRLAS..
COMPAÑERA:

El M. B. M. CE. que ar.-apa

cientos de mujeres de todas las

castas >• a través de tedo el para

Y FINALIDaDE

mujer chilena debe conocer :

a). POR EL RECONOCI

MIENTO DE SUS DERE

CHOS EN EL ORDEN JURÍ

DICO, contra todas las traba:

que entorpecer, sus derechos y

aspiraciones.

b) POR EL RECONOCI

MIENTO DE SUS DERE

CHOS EN EL ORDEN ECO

NOMICE, por la igualdad de

salario para el hombre y la mu

jer, por el . abaratarracnao de E

vida, ñor el cumplimiento 'de la

legislación social, etc.

c) POR EL RECONOCI

MIENTO.DE SU DERECHO

A UNA MATERNIDAD FE

LIZ v consciente, por e! proble
ma (E E mortalidad infantil,

por el derecho a un bogar sa

no, etc.

Y, por último, dos campañas

máximas, CONTRA EL FAS

CISMO Y LA GUERRA, los

dos monstruos enemigos de la

maicr y liel niño.

COMPAÑERA :

En bic-'c se llevará a efecto

en el país un; lucha electoral.

Aunque la mujer chilena se ha

mantenido hasta ahora alejada
■ le ir raí'.. .:;- y Ja Es luchas de

..¡«u ade-s, ci M. tatvl. CE. pre

viene a sus miembros y a to

cias Es mujeres, que esta bata

lla que se avecina es de tal im

portancia, que de la victoria de

DERECHA O IZQUIERDAS

depende el entierro o la Eocia-

ción
'

de !a personalidad de la

mujer c bdena

P.saraaiiaiu.a, compañeras, ;a

labor' de los gobiernos de dere

chas en favo'" de la mujer y e]

niño: debemos a las derechas

áErusas leyes de protección,

rae, una vez .. piteadas no han

servicio más que para es^.Emr-
las en contra de nosotras, co

mo ha sucedido ¡¡or ejemplo,
con la rccieiue Ley da E. rl

P. P. También debe nava a las

derecha.--. E concc-rtiho. E exan

temático,- la cianea, >'•■'■:■_ ele -

s,- de trabas iurudicas, para im

pedir a 'a mujer ia ejCreiur-iáo
de sus cir,;í,or derech >--• nv les.

Ee debamos- también el dcsiue-

roo por la mujer cauda, la vio

lencia de los' poderosos, la res

tricción de las libertades públi
cas y el narcotizante de las so

luciones esiriluales con que tra

tan de- atrofiar los cerebros y

acallar la voz dé las mujeres.
Las ;. izquierdas . coaligadas

contemplan en sus Programas,
nuestro propio Programa de rei

vindicaciones,
■

nos sentimos

pues, unidas a las izquierdas

por afinidad de principios.
COMPAÑERAS:

Hemos expuesto ante vos

otras la situación política a que

tiernos llegado las mujeres,
arrastradas a las circunstancias.

Es la evolución 'histórica que

nos impone estas obligaciones
de ¡carácter político y que de

bemos aceptar. ^
<■

Abandonemos compañeras
ese papel, de indiferentes y neu

trales :\ -escuchemos los pasos

sigilosos del monstruo, prepa

rémonos n evitar los dolores y

la sangre de los nuestro.; y cons

truyamos nosotras mismas el

porvemt- mejor que merece

rnos.'

Es tiempo, compañeras, que

larguemos por la borda loa pre

juicios y aquella pseudo femi

nidad' que sólo .sirve para ha-

cCfiBOS inútil. ■:. ValoricéraoRos

comd^«|1^^^»!w»¿«<«*tíjii_t,t_
de fecundidad, bendición de

frutos perfectos.
• Tomad vosotras posiciones

para salvar la responsabilidad
:

histórica de la rpujer en estos

momentos,

Ac'oraiáos' de; dominio, _
de

honradez y serenidad y así ar

madas abordad las eEeciones

del 7 de Marzo, exortando a

vuestros compañeros IMPI

DIENDO EL COHECHO, no

escatimando voz'- ni ■ sacrificios

personal per ífítencr el triunfo

electoral -que las fucrzaSf^que
hoy por hoy son las úrtlÜSá que
desean una mujer de t^J, en

vergadura material y espiritual
aue merezca ser llamada MU

JER creadora y guardiana de

!a felicidad humapa.

(28 - Febrero - 1937, "La Opinión", Santiago)
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El grupo "Memch"

de las obreras agrí
colas

fíANA me.jouijs rONDICIONr.S

ru: uiAn.vio

A raíz del viajo do nuestra

delegada Eulogla Román por las

provincias del Norte, se forma.

ron en distintas partes grupos

d^l Memch que han comenzada

a trabajar con eran entusiasmo

Uno de estos fue el que se for.

mó cu Sotaqui. Hoy nos Impo

nemos que c^as compañeras que

ya han comprendido la necesi

dad de la organización y de la

unión se Inician también en la

lucha por la defensa de sus de-

ro-hos y sobro todo del- derecho

a Ir vida, al alimento Indispen

sable,

Cantando el himno del Memcli

r,e fueron unidos por los cam]xu

y mantuvieron re voluntad de

liberación de la mujer.

Reproducirnos un articulo pu.

Pilcado por un obrero agrícola

en el diarlo "La Provincia" de

Ovttll», en ol que da ouanti de

aat-» movimiento,

s obreros agrico

en Sotaqui

la&l

011 la tac-..a do una Kaclend.i

ele srasi nona, compuesta de lirai.-

bre- y en su mavo. porte, muje-

.-■■',, er. 11". et' mucho mujer

rir.p'.'iiiit: ot las labores a !a.s ti

ho: a.-, ele !a madrur-ada, ha. ¡a las

1" horas, aiuaa.CL.r.du l<-:.\i-;d.--. y

Uolos cío .a- >aa-
-

u'ios orn-m no

tificados lio
■

el administrador

ias'H'i.a a iT;uu.r 3 posas cti vz de

3 50 como Ira estaba paltana,", y

¡ coa. las mar, a, horas de trabajo.

Lo ; l-.oir.si-L , pa'.n.iu cas-tinto-

sueldos.

v0i caíar.-ne con esta notifi

carlo;, este Tuno .'.I'1 mujeres ele ■

oailo no vr. -.bajar >' el '■ a> del

préñente acxol'u-m declarar la

huelga y eaeturton el paro en

señal de pnnata.. a este movi

miento Iban adh'Ua<ds> también

el personal de hombres.

Como estos aperarlos no fue

;-• a eitl"-. a, pesar ae Ir con todo

oop,.to, se •• 'tiraron a ,-eas casas

da.puestos . jo,- f.abaj.ar si 'na

le-. mejorabrn <:'. saltado y do-nu-

taai.oi las horas de trábala

En la ■arrie d o mismo día fue

ren noli! aaido.s ¡. >r un mayólas.,
-

mo (¡tie sanar' i '- . áa la., niuje-

rs-, y trabajara. n desde as a

hi'.sta las 9 horas.

Una .l!.i¡m iki ¡ti'.-, y esperanza

a mía per i aclva lección para el

I ! oo:o,-ado as-arlo. La e'ta peque-

| ¡ i'a. huelga se dejó ver lo que vale

1 ja. uniricacléa prcaotar.a, .".Cevit-

Ü

I.

ban el. ella el dolor de o--»
"'

^

y sobre todo las n'.uJc:íl '^ S

trabajan a la par con lo *-' I

bres y ganan mucho 3

Aunque el salarlo de ¡^ ~~

bres es también por
ceraM

-■

scro; sin embargo llenos de ••

sobre las razones de sus
^ |

mos consa'uleron un ml^r-
'

/a

iiraailento. T>>do lo . m 1>-
-"-1"

J

^ *j
eme se aplaude es que

('r'h~'

|
los espíritus salen del ''"". 'jj
que da ocasión (C vasalla)* Jo
mundo enu ro b,,Jo el *'\ „

h

dor imote del patrón ab'aíJ-^|
Esto se dice porque

¡as f -' i

deraelenes quo este patrón
■<*-'

con sus operarlos, pasan

inhura oiss; trabajar de noc-'
'

los potreo 's, mojados de P:o

cabeza por el roclo, mal fu

fados, mal vestidos y P'"^
dos por la hostil acción ¿' "

mayordomos, instrumenta»

norantes porque ellos
l-ir

-^

son pulmoneados por
el P1'^

quien los llene a cargo
del '-

bajo y los hacen trabaja'

dúo. que los demás P^a c^
ejemplo, por 5 0 So mfts =« ve ; -i

es Ignorancia. j
- ■ (&

Obreros de ambos se-1-^' t

es una lócelo:; que hay que
':v

J
i tar para Ir buscando de U 'f;

| clavltud el camino de la rt"

j',

| clon. SI esta huelga fué '/U ¿

I ña, otra vez será de rrava.r ,- |
!
porción y mí* organizado. ?- t

tonseguir algo mejor.

Diciembre-Enero
, 1937-38, "La Mujer Nueva"

Fotocopia N° 3

Stgo., pág. 2
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icepcionales donde la mujer aparece

[hiriendo a las peticiones de sus

¡ompañeros" .

En la mayoría de los conflictos

unpesinos ocurridos en este período,
is mujeres apoyaban secundariamente

)S "paros" y huelgas, desarrollando

ireas como abastecer de agua y prepa

ir los alimentos para los trabajado-

üs; este apoyo no necesariamente

Lgnificaba adhesión a la huelga.

contramos el año 1937 en el "norte

chico'; de nuestro paÍ3, en Sotaqui.

En uno ae los fundos existió un Grupo

de MEMCH de obreras agrícolas que

en conjunte con los inquilinos orga

nizaron y realizaron un "paro" en

las faenas productivas en búsqueda de

mejorías salariales y de horarios

de trabajo, y que posteriormente al

"paro" lograron leves mejorías en

ios "pagos" y de horarios (ver fotoco

pia N°3) 12/.

La situación de sumisión en que

; encontraban las campesinas les

Lgnificaba continuar desempeñando

ís tareas domésticas tradicionales,

3 que no implicaba que existiese

ia base de apoyo ideológico por par-

= de éstas al conflicto.

Más bien, era frecuente que pre-

aminara el temor frente a la "repre-

ión" que estas acciones tenían como

Dnsecuencia y la mujer actuara como

reno a las iniciativas masculinas.

De allí deriva la importancia

e estos ejemplos; el primero lo en-

Otro ejemplo, con un carácter

diferente., es el caso que se da al in

terior del fundo "San Luis" de Quili-

cura en las cercanías de Santiago, don

de las esposas de los campesinos que

se hallaban en huelga son asesoradas

por una representante de MEMCH en la

constitución de un "Comité de Dueñas

de Casa" entre las campesinas. Orga

nizaciones de este tipo eran promovi

das fundamentalmente por los partidos

políticos como una forma de presionar

para elevar las condiciones alimenti

cias y de sanidad entre la población

obrera y campesina. Así nuevamente el

periódico del MEMCH nos relata:

"FORMACIÓN DEL COMITÉ DE DUEÑAS DE CASA DEL FUNDO

"SAN LUIS" DE QUILICURA'

En la Asamblea del Comité Local Santiago-Central del

viernes último se tomó conocimiento de la petición de un gru

po de mujeres de los huelguistas del fundo "San Luis" de Qui-

licura para que alguna representante del MEMCH llegara hasta

allí a conversar con ellas.

Fueron las secretarias de organización del Comité Ejecu

tivo Nacional y del Comité Santiago Central, compañeras María

Ramírez y Enriqueta Zúñiga, quienes, después de imponerse

de las necesidades de los obreros campesinos en huelga, las

aj' adaron a constituir un "Comité de Dueñas de Casa"
, que por

el momento se preocupará de la alimentación de estos obreros

y de sus familias, para estudiar después la forma permanente

de encarar el costo de la vida.

Dirigirá las actividades de este Comité el siguiente

directorio: Presidenta, Rosario Orellana, Secretaria General,
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Blanca Zapata. Secretaria de Actas, Clara Contreras . Teso

rera, Escolástica Galleguillos .

Esperamos que en breve con un mayor conocimiento de las

actividades del MEMCH y de su trabajo ya realizado, las deci

da a sumarse a nuestra institución sea incorporándose a ella

como Comité Local, sea efectuando campañas comunes pero con

servando su personalidad" .

(N°27-Feb.-1941; "La Mujer Nueva" - Stgo. pág. 6)

En este caso específico observa

mos el reconocimiento explícito por

parte del MEMCH de su quehacer como

organización "asesora" entre las cam

pesinas, demostrando así el carácter

urbano de impulso primario de estas

incipientes actividades organizativas.

La característica principal de

estos intentos organizativos fue su

intermitencia extrema en el caso de

las campesinas; en la mayoría de los

casos desaparecían una vez consegui

das ciertas reivindicaciones o ante

las represalias provenientes de los

latifundistas . Los Grupos MEMCH rura

les no alcanzaron el nivel de impor

tancia que adquirió esta organización
en las ciudades, ni tuvieron capaci

dad para concitar una participación

de importancia entre las campesinas

que nos lleve a pensar que hayan in

fluido en el desarrollo cultural de

las mujeres rurales.

B. Las mujeres de ciudades provin

cianas se organizan.

Otra organización sufragista

que nos interesa destacar, es la "Ac

ción Nacional de Mujeres", por la

relevancia relativa que alcanzó en

algunas provincias del Sur de Chile.

Esta organización nace a la luz

pública en Valparaíso en el año 1931,

y difiere del MEMCH por el carácter

más tradicionalista y conservador

de las mujeres que la componen. En

primer lugar, se identifican mucho

más con los partidos políticos de

la derecha y por vinculaciones con

la Iglesia Católica.

Estaba compuesta principalmente

por grupos de mujeres católicas de

las clases más altas, algunas mujeres

de tendencias radicales moderadas

y algunas profesionales independien

tes. Sus reivindicaciones en el pla

no civil son similares a las del

MEMCH: "lograr la participación de

la mujer en la vida pública, accedien

do a los derechos cívicos".

Todas sus peticiones y demandas

se sitúan bajo los preceptos de la

Iglesia y sus intereses en los cam

bios de carácter económico son mucho

más reducidos. Su objetivo princi

pal no pasa por "integrar" a las mu

jeres trabajadoras ni campesinas a

la lucha por la consecución de sus

derechos, sino más bien, en que algu

nas mujeres de su misma condición

social se integrasen a las contiendas

políticas, para luego, desde allí

transformar las condiciones de vida

de "las mujeres más pobres de la Pa

tria".

En la sesión de clausura de la

Convención de la "Acción Nacional

de Mujeres" de Chile, realizada en

Santiago el 22 de Junio de 1938 su

Presidenta la señora Luisa B. de Do

noso declara:
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u
... Salgamos de nuestra apatía, no pequemos de omisión,

seamos conscientes de nuestra responsabilidad, luchemos y

seamos apóstoles de la acción femenina.

. . . Los acuerdos tomados en la Convención fueron los siguien
tes:

Luchar por la obtención de la plenitud de los derechos

civiles y políticos de la mujer.

Estimular la unión entre mujeres para oponerse a las leyes

como el divorcio fundamentalmente destructoras de la familia.

- Solicitar el pronto despacho de la ley de pensiones alimen

ticias y abandono de familia auspiciada por la Acción Nacio

nal, y de aquellas otras leyes tendientes a reprimir el comer

ció befando, el alcoholismo y la corrupción de menores, en

todos sus aspectos ..."

(23-Jun-1935. "El Mercurio", Stgo. p. 29)

En este breve estracto se pueden

apreciar las orientaciones ideológi

cas que sustentaba esta organización,

por una parte el acceso de la mujer

a la vida pública y por otra la pro

tección de la familia. Esto se ob

serva con mucho mayor fuerza en sus

planteamientos respecto a como debe

ser la participación de la mujer en

la vida pública; "la mujer puede de

sempeñar perfectamente labores en

el seno de las municipalidades, pues

to que la comuna es la prolongación

natural del hogar, y la mujer sabe

administrar perfectamente el seno

hogareño, lo que demuestra que está

capacitada para administrar el "gran

hogar comunal" 13/ .

Estos planteamientos originan

una serie de movimientos organizati

vos tendientes a lograr la inserción

de la mujer en los municipios de las

distintas comunas del país, tanto

en Santiago como en alguna provin

cias donde la organización tenía se

des. Así, hacia 1938 se postulan

miembras de esta organización a las

elecciones de regidores; destacamos

el caso del grupo de mujeres de la

"Acción Nacional" en la comuna de

San Carlos:

"DE SAN CARLOS

LA ACCIÓN NACIONAL DE MUJERES DE CHILE,

LLEVARA CANDIDATA A MUNICIPAL

... en una reunión realizada en la Quinta Labrín de San Car

los, acordaron:

"Declarar que la Acción Nacional de Mujeres no pertenece

a ningún partido político, que es una entidad que nació a

la vida pública después de dictada la ley que da derecho a

la mujer a sufragio en las elecciones municipales y que, por

lo tanto, puede intervenir er el gobierno de las comunas.
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Que su acción es: levantar el nivel moral de la mujer,

haciéndola ejercer sus derechos civiles en forma correcta

sin sujección ni imposiciones; propender al orden social,

según los principios de la Iglesia Católica, y que basa su

acción política en la moral, el amor a la Patria y el respe

to a la Constitución.

Que deseosa de llevar al sene de la municipalidad de

San Carlos, los postulados del programa de la Acción Nacional

de Mujeres de Chile en bien no sólo del progreso de la ciu

dad sino que en pro del mejoramiento de las condiciones

morales, físicas y economices de la gente del pueblo y en

especial del menesteroso, del niño y de la mujer pobre. Es

por esto, que llevarán a la lucha electoral a uno de sus va

lores intelectuales más preparados, que lleve al municipio

su sentir de amor por el adelanto de la ciudad y mejoramiento

de sus condiciones higiénicas y morales".

(6-Marzo~1938. "La Discusión de Chillan"; Chillan, p.10)

Sin embargo, su inserción en

algunos poblados o ciudades rurales

no alcanza a tocar a las campesinas.

Sumado a las orientaciones "paterna

listas" con que la "Acción Nacional

de Mujeres" enfrentaba a las mujeres

trabajadoras y campesinas, explican

la escasa participación de éstas últi

mas en la organización.

Con estos dos casos de organi

zaciones femeninas autónomas que exis

tieron en este período, hemos queri

do ejemplificar el carácter de las

acciones organizativas que se dan

en el ámbito rural. En sólo una de

ellas, la participación de las muje

res campesinas adquiere cierta impor

tancia (el MEMCH), pero el número

de mujeres que logra movilizar es

mínimo.

En el otro, sólo son las mujeres

de las ciudades de provincia, quienes

se movilizan por los mismos objetivos

que las mujeres de la metrópoli.

Estas iniciativas de las organi

zaciones femeninas de la época, son

recogidas por las organizaciones po

lítico-partidarias especialmente de

izquierda. Con la constitución del

Frente Popular en 1936, las mujeres

logran un apoyo sustantivo, el MEMCH

se adhiere al conjunto de organizado

nes que lo forman y desde allí conti

núa en la lucha por la obtención de

la plenitud de los derechos para la

mujer.

Por otra parte, las distintas

organizaciones de mujeres deciden

aunar sus esfuerzos y se fusionan

en 1944 en una organización mayor,

la "Federación Chilena de Institucio

nes Femeninas" (FECHIF), que se di

suelve en 1949 luego de la dictación

de la Ley N°9.292, hito que marca

el inicio de la desaparición de los

intentos organizativos de mujeres,

independientes de las organizaciones

partidarias, y que van a marcar la

tónica de la participación políti

ca femenina en general .

C. El movimiento sindicalista agra

rio y su influencia entre las

mujeres campesinas.

Las organizaciones sindicalistas
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que surgen a partir de la "crisis

oligárquica", desde sus inicios inten

taron incorporar a los campesinos

a sus luchas por reivindicaciones

laborales y salariales; y a la vez

concedieron un lugar al problema de

la incorporación de la mujer a las

prácticas políticas.

Ya en la década de 1920, la or-

A LAS MUJERES

Estos llamados son un ejemplo

de la preocupación por parte de las

organizaciones de izquierda por in

corporar a la mujer, tanto en las

grandes ciudades, como en zonas que

podemos considerar rurales.

Otro ejemplo de la importancia

que tenía, para las organizaciones

progresistas de izquierda, la parti

cipación de la mujer en el plano poli

tico sindical, fueron las acciones

emprendidas por la Federación Obrera

de Chile (FOCH). En su interior la

FOCH desarrolló los "Consejos Femeni

nos", con el firme propósito de in

corporar a la mujer a sus filas; se

realizaban constantes jiras de propa-

ganízación de orientación anarco-sin-

dicalista "I.W.W.", que tenía sedes

en distintas ciudades del país, pu

blicaba en la ciudad de Talca un pe

riódico, en el cual cada número con

tenía un pequeño artículo llamando

a la organización de las mujeres.

En 1921 encontramos desde esta orga

nización los primeros llamados a las

mujeres :

ganda, alguna de las cuales contaban

con la participación de mujeres miem-

bras de los "Consejos Femeninos" que

se desarrollaban en cada comuna o

poblado en las zonas rurales.

Sin embargo, las características

de la inserción laboral de las campe

sinas y la carencia de "derechos po

líticos" a que estaban sujetas en

este período, hacen que tales inten

tos hayan sido extremadamente débi

les. La importancia de la participa

ción de la mujer, queda subordinada

al requerimiento de participación

por parte del campesinado en general,

que entonces se encontraba práctica-

rente aislado de las labores realiza-

¡ Hermanas! Falta una voy para gritar ...

Mientras al clamor cada vez mayor de los oprimidos sube

crispado hasta los cielos como una mano gigante y amenazado

ra, en este apartado rincón, nosotras, las mujeres del pue

blo, estamos sin voz, mudas y amedrentadas ...

Un miedo milenario con consume. Atadas al yugo mil ve

ces más serviles que los del hombre, ninguna alzó todavía

su voz, por más que nuestra angustia, es angustia de siglos.

... Falta una voz -una voz fuerte de mujer- una voz sa

lida del andrajo y la miseria. Falta una voz para gritar.

Para gritar la infamia de los que desencadenan las guerras,

para gritar la maldad de los que amasan su fortuna con la

sangre de las madres humildes.

¡Falta una voz para gritar el horror de tanta injusti

cia!"

(Agosto de 1921 - "El azote" - Talca N°3, pág.l)
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das por las organizaciones sindicalis

tas urbanas que comenzaban a existir.

Con posterioridad a 1931 los

sectores medios y obreros empiezan

a ser representados en la institucio-

nalidad a través de los partidos po

líticos de izquierda, que cuentan

con un amplio apoyo electoral entre

las clases trabajadoras. Por otra

parte, los intentos de organización
sindical y política del campesinado

que surgen a partir de la dictación

del "Código Laboral" de 1931, dan

un nuevo impulso a la participación

Por otra parte, la formación

del "Frente Popular" en 1936, da un

fuerte impulso a estas iniciativas

por incorporar tanto a la mujer urba

na como rural al desarrollo nacional.

Los distintos partidos que lo confor

man, ven en la mujer un actor que

puede llegar a ser fundamental, y

es por esta razón que incorporan den

tro de su proyecto político la "lu

cha por los derechos cívicos para

la mujer".

A la vez que reconocen la necesi

de la mujer campesina.

En este sentido, se observa una

mayor cantidad de requerimientos por

parte de los partidos por incorporar

a la mujer a las luchas sindicalistas

agrarias .

Así, el año 1937, en un "Congre

so Regional Campesino" realizado en

la ciudad de Talca, a instancias del

Partido Comunista, el punto 7 de la

tabla de conclusiones, se refiere

exclusivamente a la organización de

las mujeres campesinas:

sidad de integrarla (aún antes de

logrados estos derechos) a las con

tiendas electorales, la consideran

un elemento indispensable para lo

grar la incorporación de los campe

sinos a las prácticas políticas.
Esto se observa en los principios
del Frente Popular y su orientación

hacia la mujer que han sido tomados

de una declaración aparecida en vís

peras de las elecciones parlamenta
rias de 1937, en el periódico La Opi
nión de Santiago:

"EL CONGRESO REGIONAL DE CAMPESINOS REALIZADO EN TALCA"

PUNTO N°7: "ORGANIZACIÓN DE LAS MUJERES CAMPESINAS"

Acuerdos :

1. El Congreso Campesino ha acordado luchar por la organiza

ción de las mujeres campesinas y su incorporación en las

organizaciones definidas anteriormente (organizaciones
sindicales agrarias, de inquilinos, pequeños propietarios,

asalariados agrícolas, etc.)

2. Luchar por organizaciones para la mujer, que tengan como

principio la ayuda mutua, el mejoramiento económico de

la mujer, y la defensa y protección del niño y de la ma

dre .

3. Estas organizaciones pueden ser "Sociedades de Ayuda Mu

tua", "Centros de Protección de la Madre y el Niño", o

"Comités de Defensa de la Mujer", etc.

(1937 "La Voz del Campo" - Talca - Ejemplar N°7, pág.4)

19



"LAS MUJERES A LA ACCIÓN"

No tendría sentido humano la campaña eleccionaria en

que se agita el Frente Popular si de ella estuviera ausente

o proscrita la mujer.

... y prosigue ,

Siempre fue preocupación dominante del Frente Popular la con

dición de la mujer. Surgido el Frente Popular del seno mismo

del pueblo, no podía sustraerse a considerar uno de los más

grandes problemas que tiene la sociedad moderna, cual es el

de la elevación de la mujer, en la vida civil y política al

rango que le asigna la naturaleza, y que una tradición de

opresión y servidumbre la privara.

En el programa, en el espíritu, en la acción del Frente

Popular están inscritas todas las reivindicaciones que la

justicia impone en favor de la mujer. La mujer, así se llame

madre, esposa, hermana, novia, tiene en el Frente Popular

el sendero que conducirá a su sexo al triunfo de sus derechos

... y agrega ,

Deben ser las mujeres del Frente Popular, las que conve

nientemente movilizadas y dirigidas por los organismos, partí

darios o no, que controlan el movimiento femenino, la que

ahora ocupen su puesto de avanzada en la jornada que se ha

iniciado.

No sólo es su papel estimular el entusiasmo y la activi

dad de los hombres. No sólo es su papel convertirse en las

más ardientes propagandistas del Frente Popular. Deben tam

bién realizar una función que es a la vez que espiritual tam

bién material: impedir el cohecho de nuestra clase trabajado

ra por las reacción, despertando en los hombres el horror

por esta vergüenza, y contribuyendo, si es necesario de mane

ra violenta, a impedir a los iscariotas de su propia causa

se vendan a sus amigos .

Las Mujeres de Chile tienen un rol extraordinario que

desempeñar en esta hora. Esperamos que sepan realizarlo,

y que se muestren así dignas de las mujeres que acompañaron

a nuestros soldados en las guerras de la Independencia, cuan

do como ahora, emprendimos una lucha en pro de la democracia

y de la libertad" .

(23-Febrero-1937. "La Opinión" - Stgo. p.3)

Nos ha interesado relevar las

orientaciones de las iniciativas orga

nizativas impulsadas desde los parti

dos de izquierda, por las implican

cias que adquieren en la incorpora

ción de la mujer a las prácticas políticas
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;i° - Octubre - 1943. "El Campo", Stgo .
, págs . 4-5)
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sidades de subsistencia que en algu
nos casos motivaban la defensa y apo

yo a las acciones emprendidas por

sus compañeros.

Cuando se llega a producir algún

tipo de participación, ya sea en las

organizaciones de mujeres o en las

organizaciones político-partidarias ,

hay que tener presente que casi siem

pre el estímulo proviene de la ciudad

y en especial del centro del país.
Por otra parte ,

sus intentos por apro

ximarse a los conflictos laborales

de los campesinos, generalmente ter

minan siendo absorbidos por el peso

de múltiples obligaciones que sobre

ella recaen, ante ello, sus intermi

tentes apariciones terminan en un

repliegue a las condiciones estructu

rales de la economía agraria y la

familia rural, y en ellas se mantie

ne cautiva hasta la década del sesen

ta cuando este sector despierta de

su letargo tradicional al ser impac

tado por el intento de modernización

capitalista de la administración Demó

crata Cristiana.
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CAPITULO III

LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA RESTRINGIDA DE LA MUJER CAMPESINA

Un conjunto de transformaciones

económicas y políticas ocurridas du

rante el período comprendido entre

1949 y 1964, preparan las condiciones

que más tarde permitirán la incorpo

ración del campesinado a la vida poli

tica y que para la mujer campesina

va a significar su incorporación ma

siva a los Centros de Madres.

El proceso de modernización que

se iba desarrollando en la sociedad

chilena en lo que a la industrializa

ción se refiere, experimenta en la

década del cincuenta un estancamiento

que pondrá de relieve la necesidad

de reformas estructurales y entre

éstas la necesidad de modificar la

situación agraria 1/ . Por otro lado,

la fuerte urbanización producto de

migraciones rurales continuas tendrá

sus efectos sobre el cuadro político

al hacer masiva la presión sobre el

sistema; hecho que se pondrá de mani

fiesto con la participación de la

mujer producto de las reformas electo

rales del año 1949 y entre otras re

percutirá en la elección de Ibáñez

el año 1952.

La participación femenina en

las contiendas electorales se mantie

ne muy baja durante los períodos del

gobierno de Ibáñez y González Videla,

hasta las reformas de 1958 y 1962.

Por otra parte, sus orientacio

nes partidistas presentan claras in

clinaciones a la derecha. En 1952

Ibáñez obtuvo el 51 por ciento del

voto femenino, y en 1958, el voto

femenino resultó crucial, para el

candidato de la derecha Arturo Ale

ssandri, quien debió a éste su elec

ción. El voto masculino el mismo

año favoreció al representante del

FRAP, Salvador Allende, quien obtuvo

un tercio del total del voto masculi

no, mientras que la coalición izquier

dista sólo atrajo a menos de una cuar

ta parte del voto femenino total 2/.

La fragmentación política y el

curso irregular de este proceso tiene

en la afluencia de la masa campesina

un componente esencial, y a su vez

recae sobre las tendencias organiza

tivas en el medio rural. La izquier

da pierde cada vez más fuerza sobre

todo a partir de la dictación de la

"Ley de defensa de la democracia"

en 1947.

Dejando un espacio para la apa

rición de nuevas organizaciones cam

pesinas nacidas bajo el amparo de

la Iglesia Católica. En 1952 se crea

la "Federación Sindical Cristiana

de la Tierra", marcando un hito en

el desarrollo posterior de las orga

nizaciones campesinas. Igualmente

importante es la formación del Insti

tuto de Educación Rural (IER) en 1955

Desde ambas organizaciones se inicia

una fuerte campaña de catequización

del sector rural que van a servir

de base a la posterior campaña elec

toral del Partido Demócrata Cristiano

que se funda el año 1957, producto

de la fusión de la Falange Nacional

y el ala social demócrata del Parti

do Conservador.

Dentro de este contexto, el desa

rroilo de las organizaciones femeni

nas autónomas sufre modificaciones

correlativas con las que se dan a

nivel político-social 3/. La fusión

de la mayoría de ellas en la FECHIF,

así como la prioridad que adquiere
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el "Partido Femenino Chileno" que

moviliza a la casi totalidad del elec

torado femenino en 1952 en torno al

candidato "independiente" Carlos Ibá

ñez del Campo, marcan el inicio de

un lento proceso de desaparición de

las mismas, fusionándose en los par

tidos políticos de derecha, y en mu

cho menor medida de izquierda 4/ .

Las tendencias que empiezan a

marcar la tónica de la participación

femenina en general y de las campe

sinas en particular, son de carác

ter mucho más tradicionalistas que

en el período anterior, las reivin

dicaciones ya no apuntan a una ma

yor participación en el plano polí

tico, con la consecución de la igual

dad de derechos cívicos y educaciona

les: las mujeres se repliegan a sus

hogares.

Podemos considerar que tanto

la evolución de la estructura del

empleo en el agro, como la difusión

en él de pautas de orientación cris

tianas, van a incidir en la manten

ción de la familia patriarcal en el

campo.

Si consideramos la preponderan

cia que asigna la Iglesia a las ta

reas reproductivas de la mujer, dan

do un marco ideológico marcadamen

te tradicionalista a las relacio

nes al interior de la familia, junto

con la disminución de mano de obra

femenina empleada que se da durante

todo este período en el agro 5/, en

contramos que la participación de

la mujer campesina en organizacio

nes no puede sino estar condiciona

da por todos estos factores actuan

do conjuntamente y determinando la

inexistencia casi absoluta de organi

zaciones o acciones organizativas

entre las campesinas durante todos

estos años .

De hecho, no pesquisamos accio

nes organizativas entre las campe

sinas durante la década del cincuen

ta; nos encontramos frente a un fran

co vacío de datos durante este pe

ríodo.

Pensamos que las restricciones

que prevalecieron sobre los parti

dos de izquierda, especialmente sobre

el Partido Comunista, son un dato

importante a considerar. Y colate-

ralmente, la desaparición casi ab

soluta de organizaciones femeninas

autónomas, al menos aquellas de ca

rácter político que posibilitaron

acciones femeninas durante el pe
-

ríodo anterior. Y, por último, la

subsistencia de la estructura agra

ria tradicional son factores que ex

plican el "encantamiento" que ejer

cían los sectores de derecha sobre

la mujer rural.

Sabemos que proliferaron duran

te este período organizaciones asis-

tenciales, de caridad pública y so

ciedades de beneficencia origina
-

das todas en la práctica social de

la Iglesia (algunas de ellas serán

consideradas más adelante), pero sin

llegar a constituir núcleos de par

ticipación entre las campesinas.

No es sino hasta principios de

la década de 1960, cuando volvemos

a encontrar algunas acciones orga

nizativas generadas entre las cam

pesinas 6/. Así, en 1962, encontra

mos que las mujeres campesinas rea

lizan marchas de protesta por sala

rios impagos y mejorías laborales.

El primer caso que pesquisamos es

el de una marcha realizada por las

campesinas Amanda Bravo y Ana Guzmán

que fue registrado del siguiente mo

do por "El Siglo":
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"MARCHA HEROICA DE 2 CAMPESINAS"

Dos mujeres cumplieron una jornada de 50 Kms . en la mar

cha campesina realizada desde los fundos de la Comuna de Teño

hasta Curicó. Las dificultades de esta jornada, no por ca

minos planos, sino atravesando cordilleras, vadeando ríos

y haciendo frente a la hostilidad del clima, convierten este

hecho en una hazaña.

Ellas salieron con el grupo del campesinado, pasada la

medianoche del Lunes para llegar a Curicó a las 17 hrs . del

día siguiente. Son Amanda Bravo y Ana Guzmán de Briones.

Esta última del Fundo "La Montaña" de propiedad de Mario 0r-

túzar, caminó 47 kms. Tiene 12 hijos, diez con ella y los

dos mayores trabajando fuera de la región.

Amanda Bravo, típica mujer campesina está visiblemente

cansada. Conversamos con ella. Estoy rendida, pero es que

por la caminata. Porque yo no me rindo así no más, ni ante

el patrón que nos da "una miga" así de terreno. Y estoy dis

puesta a luchar junto a mis compañeros hasta que triunfemos,

porque es imposible continuar viviendo en las condiciones

en que ahora estamos. Por eso marché con algunos de mis hi

jos. Amanda Bravo, cocinera del Fundo "El Manzano", gana

un salario de $200 diarios. Tiene 8 hijos. La acompañaron

en la marcha, sus hijos Javier de 7 años, Julio de 14, Fede

rico de 17 y Jeremías de 19, estos tres últimos trabajan jun

to al padre, como carboneros en el Fundo por jornada de $250

diarios .

... El patrón nos dá un cuarto de tierra, pero no nos

da agua ni para regar una cebolla ..."

(7-Abril-1962. "El Siglo" Stgo. p. 8)

Un segundo caso de marcha campe

sina, lo encontramos entre los traba

jadores agrícolas que participaron

en la construcción de un canal de

regadío en la zona de Parral
, aquí

.las mujeres solidarizan con sus "com

pañeros" en una protesta por la can

celación de salarios impagos (ver

fotocopia anexa N°5).

En general las iniciativas orga

nizativas que se generan a partir

de este período apuntan a la cancela

ción de sueldos y mejoramiento de

las condiciones laborales de los cam

pesinos. La mujer no aparece como

trabajadora agrícola; ella se ocupa

preferentemente en tareas de servi

cios al interior de las casas patrona

les, ya no son reivindicaciones por

"sus" derechos laborales, sino por

los derechos de sus esposos o convi

vientes. Es necesario relevar el

carácter de "apoyo" que adquieren

estas protestas femeninas
, porque

nos están mostrando la condición sub

ordinada en que permanece la mujer

durante todo el período.

Resumiendo, el desarrollo econó

mico, político y cultural en el agro

acentúan el carácter dependiente de
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Cuando ellas también marchan

a.
En la, duras luchas que sostienen trabajadores y campesinos, 1*™M

ha o"upado un papel de vanguardia.
Ella que sabe de la olla vacia, del-

M-waueno irá. a la escuela, del abuso y explotación a que se a somete <

éntralos honres, también se mega entera por alcanzar
la

^eraeíon.X
^miUa vemos participando junto a .sus hijos, en su calidad de madre. \
Aquí laye™sV* . .-f ¿ en la heroica Marcha del Riego, reabza-;

SSS por lo abajadores riel Canal Remulcao en Parral:

IrTe^oTTpaqlde sus salarios insolutos desde el mes de enero y el:

IZedTíoslefpZs masivos que llevaran la desesperación a sus he-

gares.

«^$5Í»»»»55«S**«*Í*

(3 de Marzo, 1962. "El Siglo". Stgo. , p.6)

Fotocopia N° 5
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la mujer rural.

A pesar de su inserción en la

esfera del trabajo, a través de las

labores que implican el pequeño huer

to y los animales domésticos, las

transformaciones crecientes ocurridas

al sistema hacendal, conllevan -con

trariamente a lo que se podría espe

rar- una acentuación de su papel como

reproductora social de la familia.

Las condiciones económicas obje

tivas, que se traducen en escasez

de empleo agrícola. Así como la fuer

te penetración de la Iglesia Católica

en los sectores rurales ( que recogen

en mayor medida sus valores más tradi

cionales ) . Junto con la mantención

de prácticas políticas como el "cohe

cho", hasta fines de la década del

cincuenta. Son factores que, entre

otros, establecen una barrera a la

posibilidad de que las mujeres rura

les se organizaran en forma autónoma.

Por el contrario, pensamos que estos

factores refuerzan los roles de ma

dre
, esposa y ama de casa de la mu

jer, y van a facilitar su incorpora

ción a un tipo de organización que

acentúa estos papeles tradicionales

en la década del sesenta.
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CAPITULO IV

"LOS CENTROS DE MADRES": UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN

PARA LA MUJER RURAL

A lo largo de los capítulos pre

cedentes hemos visto que algunos fac

tores estructurales, tales como: la

estructura del empleo agrícola y la

estructura patriarcal de la familia

campesina, estaban determinando que

la mujer campesina prácticamente no

se integrara a ningún tipo de organi

zación de base, ni tuviera un papel

de importancia en las decisiones poli

ticas del país.

En este capítulo nos interesa

destacar la participación de la mujer

rural en una organización específica

que adquiere importancia en el perío
do 1964 a 1970. Se trata de una or

ganización de carácter exclusivamen

te femenino que es impulsada y coor

dinada desde el Estado y que combina

en su interior el quehacer cotidiano

de la mujer, con un trabajo artesanal

que le permite a la vez obtener un

pequeño ingreso propio. Se trata

de: "Los Centros de Madres".

A. Antecedentes que posibilitaron

la aparición de los "Centros de

Madres"

Como mencionamos anteriormente,

ya en la década del treinta nos encon

tramos con el concepto "Centros de

Madres" .

A instancias de algunas organiza

ciones político-partidarias, se con

cebía un tipo de organización que

se basaba en el papel de reproductora

social de la mujer en la familia.

Se consideraba que la participación

de la mujer podría canalizarse a tra

vés de organizaciones que se denomi

naron: "Comités de Dueñas áe Casa",

"Centros de Protección del Niño y

de la Madre" y "Centros de Madres"

propiamente tales.

Eran organizaciones que posibili

taban una práctica política mínima

sin perjudicar el papel que tradicio-

nalmente se le asignaba a la mujer;

al contrario, las condiciones de ex

trema miseria en que nacían y crecían

los hijos de las familias trabajado

ras, las altas tasas de mortalidad

infantil, la inexistencia de "fuero

maternal" y otros derechos para la

mujer, hacían que organizaciones en

torno a éstas reivindicaciones fueran

consideradas necesarias desde todos

los puntos de vista.

Así mismo, en el seno de la Igle

sia Católica, nace en 1938 una serie

de organizaciones asistenciales y

de beneficencia, algunas de las cua

les operaban bajo el nombre de "Cen

tros de Madres". Sus objetivos prin

cipales eran impartir educación reli

giosa y oficiar la caridad por parte

de mujeres de las clases altas, a

las mujeres pobladoras y campesinas.

Se trataba de "elevar la moral"

de la mujer del pueblo, y enseñarle

a ser una "madre y esposa ejemplar".

En estas organizaciones se hacía la

caridad "espiritual", a través de

la catequización, y la caridad "mate

rial" mediante donaciones de telas

y lanas a las mujeres de estratos

socioeconómicos bajos 1 / .

De modo que tanto desde las pos

turas ideológicas de la izquierda,

como desde las doctrinas cristianas,

se entiende el papel de "madre" de

la mujer, cono la mejor manera para

acceder a éstas, y lograr algún tipo
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de participación en las organizacio

nes que se impulsaban para ellas.

El rol de reproductora social,
le ha significado a la mujer chilena

ser considerada como "el pilar funda

mental de la familia" 2/, en tanto

que los hijos dependen en mucho mayor

medida de ella que del varón. Ella,
es quien asume la responsabilidad

de su mantención en los momentos de

crisis, ella se encarga de la educa

ción y formación de los niños, de

su salud y de administrar los ingre

sos, en su mayoría escasos, para ase

gurar la mantención y alimentación

de todos los miembros de su grupo

familiar.

En la perspectiva de la incorpo
ración de la mujer a la política,
se había producido un cambio impor
tante a principios de la década del

sesenta.

La implantación del "sufragio

obligatorio" había. significado un

incremento considerable en las votan

tes femeninas. El porcentaje de mu

jeres inscritas en los "registros

electorales", sobre el total de mu

jeres en edad de sufragar, se había

elevado de aproximadamente un 35%

en 1962 a un 70% en 1964 3/. De allí

que los distintos partidos políticos

inician una exhaustiva campaña para

conseguir la adhesión del sector femé

niño que se visualizaba en ese momen

to como la mayor "clientela disponi

ble".

El partido Demócrata Cristiano,

a través de su "Sección Femenina",

que se crea el año 1962, es uno de

los que más importancia dio a la in

corporación masiva de la mujer a las

prácticas políticas. Parte de su

campaña electoral entre las mujeres

estuvo sustentada en la formación

de "Centros de Madres" entre las muje

res pobladoras y campesinas. El mode

lo de organización que se implantó

y los orígenes del mismo aparecen

detallados en el estudio de Carmen

Gloria Aguayo, dirigente de la Sec

ción Femenina del F.D.C. en ese momen

to.

En la década del cuarenta, el

sacerdote jesuíta Del Corro, creó

una organización con el nombre de

"Centros de Madres Techo". Se trata

ba de pequeños talleres de costura,

cuyo objetive fundamental era proveer

a las mujeres de los sectores obreros

de un pequeño ingreso propio, que

les permitiera incrementar el presu

puesto familiar. Estos pequeños ta

lleres eran financiados por la Igle

sia, y funcionaban en locales situa

dos en las mismas poblaciones donde

vivían las mujeres que los integra

ban, permitiendo así un fácil acceso

a las pobladoras. Además, los hora

rios de trabajo eran reducidos, ajus

tándose a las posibilidades de tiempo

que los quehaceres hogareños dejaban

libres a las mujeres.

La estructura al interior de

los talleres permitía cierta partici

pación democrática, en la medida que

las dirigentes: presidenta, vice-pre-

sidenta, secretaria y tesorera, eran

mujeres elegidas por votación de en

tre las mismas integrantes. Se tra

bajaba bajo estrictas normas de dis

ciplina, con el propósito de formar

a la mujer para desarrollarse en el

ámbito laboral, y se impartían a la

vez algunos cursos de contenido reli

gioso.

Estos talleres se esparcieron

por las distintas poblaciones de San

tiago y funcionaron hasta fines de

la década del cincuenta.

Las mujeres de la "Sección Feme

nina" del P.D.C., tomaron como modelo

esta organización para impulsar sus

propios "Centros de Madres". Estable

cieron un nuevo reglamento donde se

cambiaban los contenidos religiosos,
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por algunos más políticos, y además

como no contaban con los recursos

materiales para continuar con la es

tructura de "talleres de costura",

éstos pasaron a ser centros de "reu

nión" . Se pretendió que fueran lu

gares donde las mujeres se juntaran

para dialogar, conversar sobre pro

blemas cotidianos; un lugar donde

las mujeres se encontraran con otras

mujeres con quienes poder compartir

sus inquietudes, sus "penas" y "ale

grías". Serían una especie de "es

cuela de vida social", de allí sur

giría la "conciencia" y la "solida

ridad" 4/.

Por otra parte, el discurso del

candidato del P.D.C., estuvo en gran

medida dirigido a las mujeres. Eduar

do Frei, prometió durante su campaña

Una vez en el gobierno, elP.D.C,

ve la necesidad de mantener la adhe

sión que los sectores femeninos le

habían brindado; de hecho uno de los

mecanismos más importantes para la

mantención del apoyo de las bases

populares al gobierno fue la creación

de la Consejería de Promoción Popu

lar, en cuyo seno se desarrolló la

"Central de Servicios para Centros

electoral previa a las elecciones

de 1964, mejorías para las mujeres

y sus niños, y a "cada mujer chile

na una máquina de coser". Este énfa

sis en el papel tradicional de la

mujer, le valió la adhesión de la

mayoría de las mujeres, especialmente

de las mujeres campesinas. Existe

consenso en torno a que el triunfo

de Frei en las elecciones presiden

ciales se debió en gran parte al voto

femenino, donde obtuvo el 54.7% del

total de sufragios emitidos por las

mujeres, especialmente obtuvo mayo

ría de votos femeninos rurales 5/.

Esto se comprueba al tomar los

datos electorales de algunas provin

cias rurales, donde Frei alcanza mayo

ría absoluta frente a los otros dos

candidatos .

de Madres".

"CEMA" (Central Relacionadora

de Centros de Madres), como entidad

de carácter estatal, debía cumplir

una doble finalidad: por un lado,
estaba destinada a proporcionar servi

cíos promocionales de Capacitación
Técnica y Organizacional 6/ ; y por

otro, una función de carácter económi

VOTO FEMENINO EN PORCENTAJES EN LAS

ELECCIONES PRESIDENCIALES DE 1964.

Candidatos ALLENDE FREI DURAN NULOS BLANCOS TOTALES

Provincias :

-

Aconcagua 32 62 4.6 0.4 0.3 22.282

- Linares 34 60 4.5 0.2 0.3' 20.382

- Nuble 28 64 6.9 0.3 0.2 31.346

- Arauco 52 35 6.9 0.3 0.3 7.575

- Malleco 28 63 7.8 0.4 0.2 17.412

- Cautín 25 63 6.7 0.3 0.2 38.405

FUENTE: Cifras recogidas de Documento en Mimeo de la Dirección de Registro Electoral. Varia

ciones por Partidos Políticos 1957 - 1971.



o destinado a proporcionar trabajo,

ara ser realizado por las mujeres

n el hogar. Con el objeto de que

ste, "permitiera a las mujeres ma

res de numerosos hijos contribuir

1 presupuesto familiar sin abando-

ar el cuidado y la atención de

líos" 7/.

El origen de esta organización

entro del Estado, se remonta al Go~

ierno de Ibáñez donde en 1952 se

reo, la "Fundación Ropero del Pue-

lo", que se definía como una enti-

ad de derecho privado, intimamente

inculada con la Presidencia de la

epública, "destinada a proporcionar

yuda de tipo individual a las fami-

ias necesitadas; ésta ayuda consis-

ía en ropa de cama, colchones, medi-

amentos y otros". Y sirvió de base

ara la formación de CEMA como orga-

ización estatal.

De modo que históricamente los

"Centros de Madres"

doble vertiente:

surgen de una

a) organizaciones comunales, impulsa

das por la Iglesia Católica, a

través de sus parroquias ; y de

las iniciativas de partidos polí

ticos de izquierda que aglutina

ban a la mujer en torno a tareas

de carácter doméstico, enfatizan

do su rol de madre.

b) organización de carácter estatal,

con el objeto, de destinar recur

sos hacia los sectores socioeconó

micos más desfavorecidos.

El reconocimiento explícito que

los "Centros de Madres" eran organi

zaciones que existían previamente

a la ascensión al gobierno del P.D.C.,

y de que además provenían de distin

tas tendencias ideológicas, aparece

en el periódico oficial "La Nación,

en 1966:

"SERVIR A TODOS LOS CENTROS DE MADRES DEL PAÍS, CUALQUIERA

SEA SU POSICIÓN POLÍTICA 0 RELIGIOSA: ESTA ES LA RAZÓN DE

SER DE CEMA"

CEMA nació a fines de 1964, cuando la señora María Ruiz-

Tagle de Frei debió asumir una serie de responsabilidades

entre las cuáles se encontraba la presidencia de la FUNDACIÓN

ROPERO DEL PUEBLO, institución de ayuda social privada que

depende directamente de la Primera Dama.

Esta fundación con estatutos y personalidad jurídica,

proporcionaba ayuda en ropa de cama, vestuario, etc.. Tam

bién sufragaba los gastos de los ahijados del Presidente de

la República.

Los estatutos disponen textualmente que la Fundación

Ropero del Pueblo tiene por objeto: "la organización, coordi

nación y ejecución de actividades tendientes a proporcionar

un mayor bienestar material, espiritual de las familias chile

ñas, especialmente en lo referente al niño y a la madre de

clase obrera".

También establecen que una de las secciones sería de

Asistencia Social y que estas actividades se llevarían a efec
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to principalmente por intermedio de los Centros de Madres.

Pues bien, la señora María Ruiz-Tagle de Frei, al estu

diar estas disposiciones y coordinarlas, quiso encauzar la

promoción integral de la mujer. Se interesó especialmente

por las de más bajo nivel socioeconómico.

Los Centros de Madres en que se agrupaban, nacidos casi

en forma espontánea (necesidades materiales de las poblacio

nes, inquietudes sociales o espirituales, afán de colabora

ción con las autoridades, etc.) no tenían entre ellos ningu

na coordinación.

Con este fin y sin alterar legalmente los estatutos de

la fundación, la señora María Ruiz-Tagle de Frei, organizó
la Central Relacionadora de Centros de Madres, cuya sigla

CEMA es hoy conocida en todo Chile. Esta Central relacionó,

como su nombre lo indica, a todos los Centros de Madres del

país, sin hacer discriminaciones políticas o religiosas.

Es así como en la actualidad CEMA tiene inscritos en Santia

go 3.000 Centros y en provincias 2.500. Si tomamos como pro

medio 50 socias por Centro y consideramos a un grupo familiar

de 5,5 podemos apreciar la importancia que esta Central tiene

en el desarrollo de la comunidad".

(10-0ctubre-1966. "La Nación". Stgo. Suplemento "Mujeres").

El interés de enfatizar el doble

origen de los "Centros de Madres",

se debe a que pensamos que es necesa

rio distinguir dos instancias en las

que se desarrolla esta organización,

y que permiten entender la gran impor

tancia que adquieren entre las muje

res como patrón organizativo.

Al ser impulsados y coordinados

desde el Estado, los "Centros de Ma

dres" adquieren el carácter de orga

nización formal, con una estructura

jerárquica cuyas directrices provie

nen directamente del Gobierno, y por

lo tanto, son respaldados económica

mente, convirtiéndose en una fuente

de recursos (en tanto centros de pro

ducción y de asistencia estatal) para

las mujeres. Por otra parte, el Es

tado se asegura el apoyo de los secto

res populares, en tanto los "centros"

le sirven para llevar a la práctica

su política de Promoción Popular,

en vistas a mantener la adhesión nece

saria para llevar a cabo las transfor

maciones que el Gobierno se había

trazado.

En la medida que los "Centros

de Madres" eran organizaciones de

base a nivel local o comunal, adquie

ren el carácter de organización in

formal por la interacción que se ge

nera entre sus miembras. Las mujeres

se relacionan entre sí como iguales,

las dirigentes a nivel local son ele

gidas por las propias miembras, posi

bilitando un nivel de participación

que apunta a las reivindicaciones

y necesidades más propias de sus inte

grantes. Allí podían expresar sus

carencias materiales y emocionales,
se intercambiaban conocimientos sobre

la vida que llevaban al interior de

sus familias. Eran un espacio de
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eunión y expansión, a veces consti-

auían la única recreación a que acce-

lían sus componentes.

i. Los "Centros de Madres Rurales":

un puente entre las campesinas

y el Estado.

El Gobierno Demócrata Cristiano

¡n su intento de modernización, desti

ió numerosos recursos a las acciones

imprendidas por la Consejería de Pro-

loción Popular, su objetivo era "ter-

linar con la marginalidad de grandes

:onglomerados sociales que carecían

le organizaciones y participación"

Su labor culminó con la dicta

ron de la Ley N°16.880, de "Juntas

te Vecinos y demás Organizaciones

lomunitarias"
,
el Ministerio del In-

;erior creó el Departamento de Orga-

dzaeiones Comunitarias con el obje-

;o de que se hiciera cargo de todas

iquellas funciones que la Ley N°

.6.880 y su Reglamento encargaba a

licho Ministerio. A pesar de que

lumerosas organizaciones de base allí

:onsideradas existían previamente,

i la dictación de dicha Ley el día

de Agosto de 1968, la legitimidad

[ue adquieren opera como resorte fun-

lamental para su progresiva expansión
mtre los distintos sectores socia-

es: tanto urbanos como rurales.

La Ley de Junta de Vecinos y

irganizaciones Comunitarias distin

guía dos tipos de organizaciones:
.as de carácter territorial y las

le carácter funcional.

Las Juntas de Vecinos eran reco-

locidas como una expresión de solida

ridad y organización del pueblo, en

;1 ámbito territorial para la defen

sa permanente de los asociados y como

:olaboradores de la autoridad del

istado y de las Municipalidades.

Con el nombre de organizaciones

funcionales, la Ley reconoció a otras

organizaciones comunitarias, tales

como: Centros de Madres, Centros de

Padres y Apoderados ,
Centros Cultu

rales y Artísticos, Organizaciones

Juveniles, Organizaciones Deportivas,

Grupos Corales, Cooperativas y otras

que tuvieron características simila

res, que representasen y promoviesen

valores específicos de la comunidad

vecinal .

Estas organizaciones tenían ade

más el derecho de constituir organis

mos "que las representaban en los

distintos niveles de la vida nacio

nal, en Agrupaciones, Uniones, Fede

raciones y Confederaciones" 9/.

Todas estas organizaciones de

base se vinculaban entre sí. Especí

ficamente en el caso de los Centros

de Madres, el Reglamento de la Ley

N°16.880, establecía que el Directo

rio de las Juntas de Vecinos debía

estar compuesto de 9 miembros, "uno

de los cuales debía ser miembro de

un Centro de Madres" 10/.

Dicho reglamento establecía a

la vez las normas bajo las cuales

las organizaciones comunitarias te

nían derecho a existir legítimamente.

Los Centros de Madres fueron

definidos, legalmente en los térmi

nos siguientes:

"Artículo 87. Los Centros de

Madres son organizaciones funcionales

constituidas por mujeres que tienen

intereses comunes y que tienen como

objetivos principales, la superación

personal de sus asociadas y la solu-

L^ón de los problemas inherentes a

su estado y sexo, dentro del ámbito

vecinal .

Podrán pertenecer a estos Cen

tros: las madres, cualquiera sea su

edad o estado civil; las mujeres casa

das y las solteras mayores de 18
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años" 11/ .

Además, se exigía para su recono

cimiento por parte del Estado "un

número no inferior a 30 socios acti

vos con 6 meses de antigüedad en la

organización de hecho" 12/.

Así, bajo el amparo del Minis

terio del Interior, como representan

te directo del Estado durante el pe

ríodo 1964-1970 se crearon numerosas

organizaciones populares del tipo
de los "Comités de Pequeños Propieta

rios", los "Centros de Madres", y

los grupos juveniles entre los campe

sinos .

A pesar de la mayor importancia

que alcanzaron estas organizaciones
a nivel urbano, no se puede descono

cer la relevancia que tuvieron entre

las campesinas.

La aparición constante de noti

cias en el periódico "La Nación" anun

ciando la aparición de nuevos "Cen

tros de Madres" en zonas rurales,

13/ nos hacen destacar algunas de

las acciones emprendidas desde el

Estado para su formación, y la pre

sión que las mismas mujeres realizan

para que esta organización se exten

diera y siguiera proporcionando los

beneficios de la acción estatal.

a. El proceso de Reforma Agraria

facilita la formación de "Centros

de Madres" en el campo.

Las bajas tasas de productividad

agrícola y la pobreza generalizada

en el campo, fueron las bases para

la implantación del Programa de Refor

ma Agraria, que había sustentado la

candidatura D.C. y que se comienza

a implantar desde los inicios del

Gobierno.

Las orientaciones que promovie

ron este proceso, pretendían transfor

mar el sistema de tenencia de tierra

que se había mantenido prácticamente

inalterado desde principios de siglo,

desplazando a los grandes terratenien

tes por nuevos productores-campesinos

orientados al mercado. Se trató de

introducir un modelo de modernización

capitalista que posibilitara un mejo

ramiento económico y social de la

población campesina.

Después de largos debates nacio

nales, el Gobierno, logra dar un ca

rácter legal a las expropiaciones

de predios que se habían iniciado

a lo largo de todo el territorio na

cional. La Ley de Reforma Agraria

(Ley N°16.640) -dictada en 1967- per

mitió la expropiación de predios que

se encontraban bajo las siguientes
condiciones: que tuvieran un tamaño

excesivo, hubiera una mal utiliza

ción o sub-utilización de los recur

sos productivos y cuyos propietarios

presentaran prácticas laborales ile

gales (no pago de salarios y/o no

pago de imposiciones) 14/.

El Gobierno contempló una etapa

transicional
, durante la cual, los

predios expropiados serían adminis

trados por los campesinos bajo la

"tutela" del Estado, a través de los

llamados "Asentamientos". La misma

Ley establecía las condiciones gene

rales por las cuales los campesinos

accedían a los beneficios de la Re

forma Agraria: "presentarse como cam

pesino capaz, de buen carácter, te

ner 18 años de edad y ser casado o

ser jefe efectivo de la familia" 15/.

Las condiciones establecidas

favorecieron principalmente a los

"inquilinos" como sector trabajador,

puesto que a la larga fueron los prin

cipales beneficiarios de la Reforma

Agraria. Dicho sector había disminuí

do crecientemente entre 1935 y 19657
pero su calidad de trabajadores per

manentes dentro del predio y el hecho
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ae seguían viviendo con sus grupos

amiliares, hacía que fueran ellos

luienes con mayor frecuencia cumplían

on los requisitos exigidos por el

.stado. La condición de la mujer,

e mantenía estable en relación al

eríodo anterior, es decir, continua-

a siendo casi totalmente dependien-
e del empleo masculino. Esta situa-

:ión fue detallada anteriormente,

.onde apreciamos que en 1965, la mano

e obra femenina había sido desplaza-

,a de las faenas productivas a las

cupaciones más marginales dentro

el sistema agrario y primordialmen-

,e a las tareas del trabajo doméstico

n las chacras y el hogar.

De modo que la situación de sub-

rdinación en que se encontraba la

ujer campesina, lejos de sufrir

ransformaciones importantes en térmi

os de incorporación a las esferas

conómica y política, llega a su ex-

resión máxima al no ser integrada
las modernizaciones que se trata-

on de implantar.

Si bien el gobierno D.C. conside

aba necesario la formación de "valo-

es modernos" entre las mujeres, las

rganizaciones que deberían haberlos

mpulsado entendían la modernidad

entro del esquema patriarcal que

e mantiene hasta hoy día. No se

rataba de una integración igualita-

ia en términos productivos, la mujer

e integraba a través de sus roles

e madre y esposa tradicionales.

La Ley de Reforma Agraria, actuó

orno un freno más a la incorporación
e la mujer rural a las faenas agri

ólas como trabajadora directa, acen-

uando las tendencias que se venían

egistrando en el empleo agrícola

emenino y profundizando su condición

ependiente respecto al trabajo mascu

ino.

Al identificar como beneficiario

irecto de la Reforma Agraria al "je

fe de familia", condición que históri

camente se le otorga al hombre, impo

sibilitó la participación activa de

la mujer en los asentamientos campe

sinos, proveyendo a la vez de nuevas

bases para la mantención de la estruc

tura familiar patriarcal, donde lo

más valorado es que la mujer "no tra

baje", sino que se dedique a "su casa

y sus niños".

El campesino continuó siendo

el responsable del trabajo producti

vo, y la mujer inhabilitada para in

tegrarse a éste -salvo como mano de

obra marginal (temporalmente o reali

zando las tareas productivas dentro

del ámbito doméstico)- siguió dedica

da a realizar las tareas de la repro

ducción social.

Por otra parte, las acciones

que realizó el gobierno en el agro,

especialmente a través del Instituto

de Desarrollo Agropecuario (INDAP)

y el Instituto de Educación Rural

(IER); apuntaron en el caso de la

mujer, específicamente hacia su papel

como agente reproductor.

La promoción de las campesinas

se realizó a través de dos elementos :

la Capacitación Técnica, a través

de cursos especializados en técnicas

hogareñas tales como, la conservación

y preparación de alimentos, la produc

ción casera de vestuario y otros;

y en términos Organizacionales ,
la

formación de los "Centros de Madres".

Los "Centros de Madres" fueron

la organización mediadora entre el

Estado y las campesinas. El gobierno

Demócrata Cristiano -a través de

INDAP- promovió la formación de nue

vos Centros de Madres en todas las

provincias rurales, esto se
.
llevó

a la práctica por medio de un intenso

programa de "Capacitación y Formación

de Monitoras de Centros de Madres";

se trataba de que las propias campesi

ñas asumieran las tareas organizati-
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vas y directivas de los "Centros de

Madres". Por esta razón, se realiza

ron durante todo el período numerosos

cursos para capacitar a las muje -

res 16/ .

Las mujeres además, necesitaban

aprender a obtener productividad de

los recursos que el Estado les faci

litaba (especialmente las máquinas
de coser), para lo cual "Se les die

ron cursos de capacitación técnica,

enseñándoles a coser, cortar, etc.,

en una primera etapa. Se suscribió

un Convenio con el Ministerio de Edu

cación, que dio por resultado que

durante los años 1966-1967 y 1968,

plazo de vigencia de él, 23.329 so-

cias de centros de madres en todo

el país recibieron capacitación téc

nica en las materias ya menciona -

das" 17/.

Uno de estos "Cursos de Capacita

ción de Monitoras de Centros de Ma

dres" realizado en 1966, nos sirve

para ilustrar la intensa labor esta

tal hacia este sector femenino. Di

cho Curso se realizó entre los meses

de Enero y Febrero de 1966 -tuvo una

duración de 40 días- en la Escuela

Hogar Pedro Aguirre Cerda de Santia

go, allí participaron 130 campesinas

que representaban a 16 provincias

del país (ver fotocopia anexa N°6).

El objetivo fundamental era "capaci

tar a las mujeres en especialidades

técnicas de utilización en el hogar

y adiestrar a las participantes para

enseñar a las socias de sus respecti

vas organizaciones". El tema del

Curso era: "Aprender para Enseñar".

La ceremonia de Clausura, efec

tuada el 24 de Febrero, estuvo acom

pañada de una exposición en torno

a los trabajos realizados: moda in

fantil, tejido a telar y a palillo,

pastelería y peluquería 18/ .

La razón por la cual se impartió

este tipo de capacitación a la mujer

campesina, residía en que se conside

raba su papel de madre como fundamen

tal. El cual, la hacía responsable

del mejoramiento de las condiciones

"ambientales" de vida en que vivían

los tres millons de habitantes rura

les. De allí, que INDAP desarrolló

un "Departamento de Educación y Eco

nomía del Hogar" con tres secciones

en su interior: Alimentación y Salud;

Industrias Caseras y Hogar Rural.

Desde el cual se dictaban las líneas

y orientaciones que debían seguir

las "monitoras" de Centros de Madres,

en términos tanto educativos como

productivos 19/ ■

Por su parte, las campesinas

organizadas en torno a los "Centros

de Madres", visualizaban las posibi

lidades de desarrollo económico y

social que el Estado les brindaba,

ejerciendo cada vez mayores presiones

para que la Consejería de Promoción

Popular las siguiera asesorando y

manteniendo algunas facilidades que

aseguraran la permanencia de sus or

ganizaciones .

Como una forma de generar una

plataforma más amplia, los centros

de madres rurales se agrupan en torno

a las "Federaciones Provinciales de

Centros de Madres", organizaciones

que en su mayoría funcionaban vincu

ladas a otras organizaciones campe

sinas que también estaban siendo im

pulsadas y apoyadas por el Estado.

Especialmente se destacó el "Movi

miento Campesino Independiente" -orga

nización que se funda en Septiembre
de 1964, con un carácter sindicalis

ta- que constantemente aparece apo

yando o coordinando, a través de su

Departamento Femenino, las acciones

de los Centros de Madres Rurales.

La "Federación de Centros de

Madres" a nivel comunal o provincial
nos muestran el grado de complejiza-

-,9
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En la inauguración de cursos en qus participan ciento trainta

delegadas de 16 Centros de Madres, procedentes de diferentes

partea del país

"Chile se salvará por la

mujer. Su esfuerzo, entereza,

espíritu de sacrificio y extra

ordinario afán de superación,

constituyen un ejemplo y la

palanca básica de nuestro

desarrollo''. así lo expresó

Sergio Ossa Pretot, Consejero
Nacional de Promoción popu
lar, durante la inauguración
del Curso de Monitoras que se

efectuó en la Escuela i-loga;
Pedro Aguirre Cerda.

El Curso, en el que partici

parán 130 socios de centros de

madres de sectores populares
de dieciséis provincias de!

país. es auspiciado por
la Consejería Nacional

de Promoción Popular con la

colaboración de Ja Dirección

de Asistencia Social. Durarte

dos meses se capacitará a las

aiumnas en especialidades tee-

:
racial de utilización hogareña
para que ellas, a su vez, como

monitoras, adiestren a ia-s

sodas de las orran:?ac!ones

í femeninas trv sus respectivas
I comunidades.

"Sabemos que este curso

I —exprese Sergio Ossa— se

i prestara para que muchos

| vean en él un arma política,

I pero
'e.mbieu sabemos, agre

gó, que es c'. único raedio de

que disponen ios incapaces
■

para Irenar nuestra acción". ¡
Mas «delante, retirá -¡cióse a ¡

Ja nnpo! anuía de cala joma.

[ da, el Consejero dijo "No ca- I
be duda qnp esta es una n? ¡

i las tare;,., mas nobles ¡t qae
■

j so puede aspirar, va que us- ¡
I tede.s. como representantes !
I riel pueblo, tendrán la opor- j
I tunidad de aprender alero que I

Va. paraíso. "Para m! —dijo— ,

es difícil expresar lo que sien

ta, pero sólo puedo decir que

por primera vez se nos nre-

ser.ta a las mujeres una

oportunidad tan valiosa; de

superarnos, de aprencer un

trabajo que no nos distraiga
del nogar ni de la familia y

aue, sin embarco, nos permi

ta ser útiles a la comunidad".

Finalmente, habló la ■

Dipu-
'

tada Wílna Saavedru, quien, j
entre oíros cosas, les hizo ver

¡a importancia de comunica^- j
se. de poder transmitir poste- i
nórmente todo lo que apren- ¡
dan. a sus compañeras da los )
«nitros de madres y demás i

ooíRnlzaciones. "Porque de na-
'

da vale — les dijo— ser au

pa?., tener un oficio, una ha

bilidad manual, si luego no se
, lueo'o podrán irraiann

¡sus compañeras para enrique. esta en condiciones de tras.

cimiento de toda ai comuni-

fin

A -o¡a inunción hizo uso <]g

la palabra Laura Verisira, Di-

resora oo .Asisteía-m ."Social.

quien caav-só su satisfacción

al ver reaiir-ada um¿ de las

meías fundamentales de la

insiaueioa n su cargo, como

es la participación de los

sectores papulares en su pro

pio desairado. "Este curso

—señalu— es además la pu

niera manifestación externa

de la la oor coordinada de do.s

organismos de Oobierno. v

coala anadio, sesmos ios pre
cursora.-, ce una acción -jer.

ro.Hraaue, que está por encima

de i.icoioaas políticas o de

otra.--, diferencias, para pocier

tramjar
"

con éxito en e-ra

vasta .l.ibor de org-arn/ación
canrant'pr a".

A nomb-a de )r.3 monitoras

o ajnmuas. agradeció Marga
rita ce í'nm'm, delegada do

Febrero - 1966, "La Nación"

Fotocopia N° 6

Stgo,

ai.ssr esa experiencia a

comunidad".

Las 130 participantes del

ei:"ss> provienen de las mismas

organizaciones populares y

para seleccionarlas se prefirió
a aquellas que tenían un co

nocimiento previo de la espe.

cualidad a seguir y que hu

bieran cursado sexta prepara
toria como mínimo. En su ,

mayoría se trata de dueñas
'

de casa, que debieron df-iar

rus hijos y su hogar para nsis~

tir a esta Jornada. "Pero es

un sacrificio que vale la ne

na —exaresó una d« ellas—

¡ ya que ahora nosotras aam-

I bi¿n estaremos en condicio.

! nes de producir y colaborar

I en el presupuesto familiar.
I .tumo a nuestros maridos v los

! demás miembros do la comu

nidad".

El curso está a cairo ce

proresores de las Escuelas

I Técnicas y la,? ciases abarra

rán, entre otra-s especialidades,

I moda Infantil V de adu'aes;

I alimentación (economía do

mestica, pastelería y conscr-

I vena; tejidos a má-qulna, pa-

! hilo y telar, pequeña plástica

v decoración del hogar; peeu.

querla de damas y varones, y

técnica en la producción '«'-

perativa del vestuario, y teji

das. El programa Incline tam

bién conferencias sobre na.a-

cíoiks humanas, er.írer.ta--

miento de prunos; nociones de

jjedc.'-iogía: psicología de! adu -

to; oromocon; papel de 'a

■aaiipr dentro de ia comuni

ca'.
" objetivos del Comande

contra la Inflación
' de la

<7cti ti-a I Rclacionaiora ii

Centroa de Jíidrfs,



ción creciente que fue adquiriendo

la coordinación entre los distintos

Centros de Madres que iban aparecien

do. Estas Federaciones se vinculaban

directamente con CEMA y las dirigen

tes a nivel provincial, generalmente

eran militantes activas del Partido

Demócrata Cristiano. Además, estaba

bajo su responsabilidad las vincula

ciones de los "Centros de Madres"

con las otras organizaciones comuni

tarias que se habían desarrollado,

principalmente con las "Juntas de

Vecinos" y los "Sindicatos Agrícolas"

Se trataba que a través de la "Fede

ración", se coordinaran todas las

acciones emprendidas por los "Centros

de Madres" que funcionaban autónoma

mente de una misma región, y que a

la vez éstos, desarrollaran distin

tas labores de integración con el

resto de la comunidad.

Cifras totales donde se conside

raban estos tres tipos de organiza

ción, nos muestran el aumento que

se produce en la participación de

los sectores rurales: el número de

estas organizaciones comunitarias

alcanzaba a 5.014 en el año 1964,

aumentando a 58.607 en el año 1969

20/.

No contamos con cifras exactas

de la participación femenina en los

"Centros de Madres Rurales", pero

en términos aproximados sabemos que

en 1966 existían alrededor de 2.500

"Centros de Madres" en provincias.

Los distintos cálculos que aparecen

en los documentos oficiales del go-

"FEDERACI0N DE CENTROS

EN PROVINCIA DE

"Porque seis mil voces unidas

y aislada, hemos resuelto formar

a otras tantas socias de los 120

vincia de 0'Higgins.

bierno, plantean que en cada "Centro

de Madres" participaban entre 30 a

50 mujeres, alcanzando un total de

100.000 mujeres campesinas en los

primeros años del período presiden

cial. En 1970 se calcula la existen

cia de 9.000 Centros de Madres, que

agrupaban a alrededor de 450.000 mu

jeres, con un 30 por ciento (aproxi
madamente 2.700) de Centros de Madres

Rurales. En el caso del Valle Cen

tral de Chile, se reconoce la exis

tencia de sólo 350 "Centros de Ma

dres" en los asentamientos campesinos
de la zona, alcanzando un total apro

ximado de 10.500 socias en el año

1970 21/.

b. Los "Centros de Madres" proporcio

naban las bases para que el Esta

do mantuviera la adhesión de las

campesinas al Gobierno.

No encontramos durante este pe

ríodo (1964-1970), manifestaciones

o acciones contrarias al Gobierno

que hayan surgido desde los "Centros

de Madres". Por el contrario, las

peticiones y reivindicaciones que

se realizan desde los distintos nive

les de organización se inscriben den

tro de las pautas que el propio Esta

do daba a la participación femenina.

Las declaraciones realizadas

por la presidenta de la "Federación

de Centros de Madres de la Provincia

de 0'Higgins", doña Erna Gjobani,

en 1965, nos dan una pauta de la adhe

sión que recibía el Gobierno a través

de esta organización:

DE MADRES SE FORMO

0'HIGGINS"

son escuchadas más una sola

una Federación que agrupará
centros de madres de la pro-

■E



... Hemos comprendido, que estamos participando en una

nueva etapa de la liberación de la mujer, del sector en el

cual ha estado siempre postergada, porque aceptamos el pensa

miento del Gobierno a través de su Política de Promoción Po

pular, de que sólo podremos superarnos mediante la toma de

conciencia, de la responsabilidad que nos incumbe como mujer,

esposa y madre".

(Io de Nov. 1965. "La Nación". Stgo. p. 18)

Una de las principales acciones

levadas a la práctica por la Promo-

ión Popular, fue la elaboración y

osterior aplicación de la Ley de

unta de Vecinos y demás organizacio-

es comunitarias (Ley N°16.680).

través de ella, se regulaba: "el

jercicio de las organizaciones comu-

itarias, así como la participación

e las mismas frente a las institu-

iones que tenían obligaciones en

elación al desarrollo comunitario

:CP, INDAP, IER, etc.)" 22/.

La dictación de esta Ley actuó

a beneficio de la participación de

a mujer campesina en organizaciones

2 base, en la medida en que la partí

ipación en ellas no sólo era un de-

echo sino también un requerimiento

2l Estado. Aún en las zonas rurales

ande no se había iniciado el proceso

3 Reforma Agraria, los terratenien-

3S debían aceptar la emergencia de

aganizaciones entre sus trabajado-

;s. Esta era una nueva forma de

icorporación a la política nacional

ira los campesinos.

La inserción de las campesinas

i una organización de carácter pro-

Lncial, era un paso adelante en tér-

Lnos de su incorporación a las prác-

Lcas políticas.

Durante los años 1964-19 ."0, nos

icontramos con numerosos Congresos

ígionales e interprovinciales y fi-

ilmente nacionales en ios que las

impesinas participan activamente.

Por primera vez, la mujer campe

sina se pronuncia en materias de cor

te económico y político, si bien es

cierto sigue predominando en ellas

un "discurso aradicional" ,
su valora

ción del papel de "madre" sufre algu

nas modificaciones. El ser madre,

ya no significa exclusivamente la

crianza de los hijos -aisladamente-

en el hogar, ser madre significa in

corporarse a los Centros de Padres

y Apoderados; a las Juntas de Vecinos

y por supuesto a los Centros de Ma

dres. En definitiva se trataba que

la mujer saliera del seno hogareño

y se organizara.

Por otra parte, ya a principios

del Gobierno de Frei se había produci_
do un hecho sin precedentes en la

historia rural chilena. Bajo la di

rección del Departamento Femenino

del Movimiento Campesino Independien

te (MCI) -Organización de Trabajado

res Agrícolas que se declaraba "anti

partidista y anticonfesional"- se

realizó el Primer Congreso de la Mu

jer Campesina, los días 11, 12 y 13

de Diciembre de 1964 en la hacienda

"Rosas de Chiñigue" en Osorno . Asis

tieron alrededor de 60 delegadas veni

das desde Atacama hasta Osorno. Allí

se trataron principalmente los proble

mas de la educación, la salud, habi-

tacional y económico -que eran los

más apremiantes- reconociendo que

nunca antes había existido preocupa

ción por parte del Estado para solu

cionarlos. Las dirigentes del Depto.

Femenino del MCI, reconocieren en



este Congreso "la primera gran opor

tunidad para la campesina olvidada

por tantas generaciones" 23/ .

Las actividades -que realizan

las distintas iniciativas organizati

vas de carácter provincial o regio

nal- entre las campesinas, son mucho

más numerosas en los primeros años

del período. En el año 1965 se reali

za otro Congreso de la Mujer Campe

sina, luego este tipo de actividades

decrece entre los años 1967 y 1969.,

sólo al final del período se realizó

un Encuentro Nacional de Mujeres.

Sin embargo, las actividades promovi

das por INDAP se mantienen constan

tes durante todo el gobierno D.C.

Nos parece importante destacar

el Congreso de Mujeres Campesinas

de 1965: un grupo de 29 mujeres que

representaban a los Centros de Ma

dres de las provincias de Valparaíso

y Aconcagua, participaron en un Cur

so de Capacitación de Monitoras orga

nizado por el Movimiento Campesino

Independiente con la asesoría de la

promoción popular. Como consecuen

cia de esto, se organizó, una Fede

ración Interprovincial de Centros

de Madres con el objeto de movilizar

se conjuntamente, para lo cual formu

lan un anteproyecto de estatutos y

un plan de trabajo para la Federación

que se acababa de constituir. La

primera acción que llevó a la prácti

ca esta Federación Interprovincial

fue el "Congreso de Mujeres Campesi

nas" que probablemente por desconoci

miento del anterior (1964) se llamó

"Primer Congreso de la Mujer Campesi

na".

Este Congreso contó con la par

ticipación de más de 400 campesinas

socias en su mayoría de los Centros

de Madres ale las coranas de La Cale

ra, Llay-Llay, Nogales, Hijuelas,

La Cruz, Valparaíso, Santa María,

La Ligua y Quillota.

El Congreso se realizó entre

los días 7 y 9 de Diciembre de 1965

en la localidad de La Calera. La

reunión tuvo por objeto analizar los

principales problemas que afectaban

a la mujer campesina y la importancia

de organizarse para lograr la supera

ción de la comunidad; se organizó

bajo el auspicio de la Consejería

Nacional de Promoción Popular y por

el Movimiento Campesino Independiente

(ver fotocopia anexa N°7) 24/ .

Las conclusiones fueron de total

adhesión al Gobierno, lo que nos de

muestra que las campesinas son, duran

te todo el período presidencial de

Eduardo Frei, uno de los pilares

fundamentales para la mantención de

las políticas estatales.

Para concluir este capítulo,

hemos considerado de vital importan

cia el carácter "productivo" que te

nían los Centros de Madres y que jun

to con su carácter "participativo"

nos permiten entender la aceptación

que tuvieron entre las mujeres rura

les .

C. Los Centros de Madres como Orga-

nizacién Productiva: la posibili

dad de un ingreso propio para

las campesinas.

No podemos entender la acepta

ción de los Centros de Madres entre

las mujeres campesinas si no conside

ramos uno de sus aspectos constituti

vos: las labores productivas que se

realizaban en esta organización.

El carácter productivo de los

Centros de Madres se debió en parte

al reconocimiento por el Gobierno

en el sentido de que uy.a organización
destinada a aglutinar a las mujeres

de los sectores sociales más empobre

cidos, no podía funcionar si no era

capaz de solucionar, al menos en par

te, los principales problemas que

43
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13 iemas quo so discuíieron en la reunión de La Calera, íu-ron: La educación y el campe-
o; La salud y ia mujer campesina; La economía cerno base del hogar; La organización como

linimento para solucionar los proclomas sociales; Respaldo a la Reforma Agraria y sindicación

npesina.— Cuairocxenias delegadas i9 Valparaíso y Aconcagua realizaron esíe ler. Congreso
is de cuatrocienta.'i rielega-
en representación de iaa

mas de Calera, Nogales,

elas, Llay-Llay, La Ciaia

a María, La Ligua y Qui-
participaron en el Pri-

Conpreso Femenino de

araíso y Aconcagua, or

zado por < ¡ Movimiento

pesino Inriepenri ienic,
, y que es c.\ primero que

ujer campesina r^ali/i en

n's.

ico fueron los temas que
?varon a diseuiiói. y que
■an eU interés oe la mu-

ampeslna:
ai educación debe estar

Icance de los campe-smos

—

í/a maier campe: inri
tener ineaio., adecuados
roaranaar la ^.aal.

-La economía
,

ao no ba.-á
ele todo ¡leu;na

-La orean zao lia e orno ir. '■-
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i. ps lab ¡a. < a i

¡a s"sicn iiifai aura; a pía:-.- |

■pa.a cíe ia Ccmisicü organi- I

/■''.ora, . ■-iior?. Jul,a parama- |
••'■■ ' e a.a raiera, aui-oi ae.aa-

<-'.') el o. Juervo y sacriiic.o de)
ia mujer rsmpeva/. para con- I
jribar a is solaces <>■> ifJ- p;-^
biri;;;i.s alas aíectan ai na

ba ladnr cié la "ierra y su ía-
' '■

■ o ai .

!'.'! a.i-al-'e do La. Cálela se

ra !ó i i ra-i-csi iad de yjgoi U.o'
ai O'asi rusas' n. por cuanto

''■' •'•■ '
■ enea i en la actual

0'-; oe ca.nhioa que experi-
ai aa' , ;,. aaricUltuiai

.

^J". .orí.sitiante nacional del
"a 'i, loi es Dina hizo un r.na-

ssis a,. v>n(-Oj de la .- aaiiasi'-in
de! camas, .no, nonjaiou de i>-

heve oue ie abría una r.uevu

ruta para este conglomerado
labora!, y oue indudablemente

i,i muier está llamada a tener

un papel de prímerísima im

portancia ea estas transíor-

macioaes .-.ocíales y económi

cas

(7 de Diciembre, 1965. "La Nación". Stgo., p.64)
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CONCLUSIONES

Lna c: nc'eusisnes del Coa.are-
r-, poia-n eníasis ea. un respal
do masivo a la Petorma Agra-

r.a. al Proyecto de Sindicaü-

r.ución campesina y a ai nece

sidad d •

apoyar ;a acción de

lo Federación Provináiri de

Contras de Madi" . cuyas ui-

rn-ente.s .serán r-v.biaas pró-
x.mamante ñor los Ministros

de Salud. Educación y Econo-

mía. Finalmciu.'.s .-c ap. ouo un

■aa» que reí.ieri'.e. la unidad

ce la mujer ca ¡viperina yanto
£¡ las organizaciones d(- va

rones, para la defensa de ios

pa.aulados que son comunes

al tral'aji.aor d"! campo.

CLA'oSUla:

Fu la sesión de c'.afura es

tuvieron preóena.-.i repreoen-

tantes de la Com:e.,eria de Pro

moción Poouiar. üüiaua. Simp-
son y Muí ia Celedón, quienes

expresaron que la consejería
era el puente del Gobierno pa

ra dialogar con el pueblo y que.

siempre pi estaría su máximo

apoyo a las entidades ia. mne-

smas, y en especia! a la mujer,
Cerró el acto la liirirentu

nacional del Lepan amen- o Fe

menino del MCI, María Tarrea-:,

quien dijo que, ;

Lromocion I'opuia
podido realizar un

fiiama para lea j

Aconcagua y Val

diante el eonv.-mo suscrito b

través de
-

co¡a>or.ici: ", -í-
ra e; I>.'sarro'..o i'o-.a'ií.r

CONCORLE.

Ll torr.(a> iiraiiz'

f'es'.a tip.ca, piens.
aurentaai chilenidn

lacias a la

r .,<;< había

mlí"::;o pro-

rov, ne.as ce

■araiso, rie

ron uní

iiixí
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..-Ea-' ^Ea"
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Fotocopia Nc

CALKKA— CONGRESO DE M'JJLliES CAMPESIN.
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Mn- CUí"

>0.

independirr la

calabas Eiiaro

•es- cjuSí'.I. i

(16 de Diciembre, 1965. "La Nación' ;-cgo. , p . 11 ¡



su situación económica y social le

acarreaba.

El énfasis en el papel de madre

de la campesina, era lo que orientaba

las acciones de la promoción popular

en el Agro, los Cursos de Capacita

ción apuntaban hacia aquellas tareas

realizadas tradicionalmente por las

mismas, pero sin recursos materiales

el aprendizaje no tenía sentido.

La solución proveniente del Esta

do, fue convertir los Centros de Ma

dres en una instancia canalizadora

de la asistencia benéfica que se ve

nía realizando a través de la Funda

ción Ropero del Pueblo (CEMA); a la

vez que un lugar de producción de

artículos que se pudieran comerciali

zar en el mercado.

La primera función -de consumo-

dependía directamente del Estado,

se organizó desde el CEMA una "Cen

tral de Traspaso de Compras" que se

encargaba de adquirir en las distin

tas fábricas, materiales de trabajo

y útiles para el hogar, a precios

mínimos, que eran vendidos a las so

cias de los Centros de Madres.

Con el objeto de facilitar el

acceso de las socias, de provincias

y sectores rurales, a dichos artícu

los se establecieron a partir de 1969

puestos o almacenes móviles que efec

tuaban ventas directas a precios de

costos .

La segunda -de producción- deri

va en gran parte de que el Gobierno

había prometido a las mujeres máqui

nas de coser, que fueron el símbolo

utilizado en la campaña política pre

via a las elecciones, promesas que

el Presidente se ve obligado a cum

plir.

Entre los años 1964-1970, CEMA

propició un Convenio con el Banco

del Estado y con la Empresa de Comer

cio Agrícola (ECA), con el objeto
de obtener créditos que fueron utili

zados para adquirir máquinas de coser

que fueron vendidas entre las socias

de los Centros de Madres. Las máqui
nas de coser, servirían para que las

mujeres obtuvieran un pequeño ingre
so a través de la venta de costuras,

y mediante el "trabajo a domicilio"

que realizaban para diferentes indus

trias textiles.

El dinero obtenido a través de

las ventas; era recaudado por la Cen

tral Relacionadora de Centros de Ma

dres (CEMA), y distribuido entre las

socias de los Centros de Madres que

a lo largo de todo el país, confeccio

naban overoles, delantales, sábanas

y otros.

Las máquinas de coser eran repar

tidas en base a un crédito que las

socias adquirían directamente de los

Centros de Madres, los cuales a su

vez debían cancelar a CEMA, para que

ésta en última instancia saldara los

créditos propiciados por el Banco

del Estado. De este modo, en 1969

se habían entregado 70.000 máquinas
de coser con una recuperación de can

celaciones de aproximadamente un

90% 25/.

La distribución de las máquinas
de coser en el campo, fue una acción

conjunta de las distintas organiza

ciones que se agrupaban en torno a

INDAP (ver fotocopia N°8) 26/.

Todos los materiales de trabajo,

como las máquinas servían como propa

ganda para incentivar ia creación

de nuevas organizaciones. Desde la

perspectiva de la mujer, el acceso

a bienes de consumo y la posibilidad

de obtener un pequeño ingreso opera

ron como fuerte motivación para incor

porarse a los Centros de Madres.

A principios del año 1965, se

inició una fuerte campaña para que
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•án entregadas a las esposas de los traba] aderes de la tierra, a veinte meses plazo, y a un

costo de E(-} 350 cada artefacto.— Solucionada huelga en el fundo Quilapan

Ciento sesenta y ocho náquinas de coser distribuirán

■ lie las mujeres "campesinas la Union de Campesinos

¡■Sitíanos que preside Héctor Alare»;'.!.

Los cunéenles nacionales de esta organización sindi-

d campesina celebraron contrato con la Empresa de

;onomia Agrícola, ECA, que entregará las maquinas pa-

su distribución.

Etos elementos de trabajo que esián destinados a pro-

rorcaoiar ayuda a las esposas de los campesinos, serán

vendidos a rasan de E° 3,50 pagaderos en 20 cuotas de 17

escudas a! mes. Cade deatacaí que estas mismas mas; ul

na, a de pie, valen en el comercio 750 escudos.

(11 de Agosto, 1965. "La Nación". Stgo, , p.ll)

El plan comenzará a aplicarse cía las provincias con mayor concen

tración de Centros de Madres campesinos.— El Movimiento Cam

pesino Independiente (MIC) so encargará do comprar y distribuir

el material entre las organizaciones femeninas
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instituciones estatales como el Ser

vicio Nacional de Salud y la Junta

de Auxilio Escolar y Becas adquirie

ran piezas de ropas que eran elabora

das en los Centros de Madres.

En 1965 se confeccionaron 50.000

overoles para la Junta de Auxilio

Escolar y Becas y en 1969 se llegó

a la cifra de 2.010.984 piezas que

fueron adquiridas por las distintas

instituciones, con un valor de venta

de 10.166.311 Escudos 27/, (US$

1.133.368).

En el sector rural, a través

de INDAP, se le dio especial impor

tancia a la recuperación de la artesa

nía folklórica, que en ese momento

se encontraba en extinción, se consi

deraba que el desuso de las prácticas

artesanales de tejido, alfarería y

otros era una pérdida irrevocable

de la tradición chilena.

Así, en provincias de antigua

tradición artesanal, como por ejem

plo: Colchagua, Maule, Nuble, etc.,

se incentivó un plan de desarrollo

económico, que permitía a los anti

guos artesanos, hombres y mujeres,

que iban abandonando poco a poco la

locería, el tejido, la talabartería

y el tallado, etc., por las dificul

tades de mercado. Asegurarse un tra

bajo continuo y una remuneración jus

ta. En los Centros de mayor densidad

de población artesanal, como Pomaire
,

Quinchamalí, Rari
, Palcahue, se buscó

a los artesanos más calificados y

se adquirió periódicamente su produc

ción. Esto a su vez motivó a otros

campesinos a retomar dichas prácti

cas que habían interrumpido por la

escasa comercialización que tenían

sus productos 28/ .

Con el objeto de facilitar la

comercialización de la artesanía px a-

ducida por los Centros de Madres,

se formó una Galería Artesanal, que

tenía como norma: "no intervenir en

la creación; cuidar su continuidad

sin alterar el ritmo de producción

y mantener a los artesanos en los

lugares donde vivían" 29/ .

En 1969 la Galería Artesanal,

vendió una suma de E° 1.077.101

(US$120.078), en distintos tipos de

productos tales como: tejidos a telar

y a mano, cerámica, espuelas, carte

ras, figuras de loza, etc.

Sin embargo, la mayoría de las

mujeres campesinas que participaban

en las labores productivas de los

Centros de Madres, no se dedicaban

a la artesanía (salvo al tejido a

palillos), sino más bien incorporaron

a sus labores la máquina de Coser,

que implicaba un adelanto tecnológi

co, que sería incorporado a la coti-

dianeidad de las mujeres rurales.

Así, el símbolo del período en

torno a la mujer, en el sector rural

aparece como un factor de moderni

zación. Si bien, tiende a preser

var y profundizar el rol tradicional

de la mujer le da un nuevo carácter,

la posibilidad de percibir un ingreso

realizando una tarea que no le era

ajena.

En la medida en que las campesi

nas prácticamente desconocían este

instrumento, y, las técnicas para

aprovecharlo y lograr rendimiento.

Hubo de impartirle numerosos cursos

previos , partiendo con un intenso

programa de alfabetización, hasta

llegar a los cursos de capacitación

técnicos propiamente tales, lo que

significó que los Centros de Madres

fueran aunque en un grado mínimo
,

focos de modernización que el Gobier

no se proponía lograr (ver fotocopia

N°9) 30/.

Estudios posteriores han evalua

do, en el conjunto, la significación
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{Centro de Madres Rural Espera Crear una

i Nueva Industria Para su Apartad!) Pueblo
C«n una profesora proporcionada por el Gobierno inician los tejidos en telares araucanos.— La Secretaría atenderá

lo» primeros auxilios en una Poslo Iníantil míe se creará ]
Por CARMEN MERINO

(9 - Agosto
- 1965, "La Nación", Stgo., pág. 2)

Fotocopia N° 9
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de los Centros de Madres, y sus con

clusiones son generalmente, que no

llegaron a ser verdaderamente impor

tantes en los sectores rurales.

Sin embargo, desde nuestra pers

pectiva, la capacidad de moviliza

ción que tuvieron entre las mujeres

campesinas, y el reconocimiento que

ellas mismas hacen de su importancia;

así como, los datos recogidos, nos

llevan a considerarlos como una ini

ciativa organizativa que tiene un

valor en sí, más allá, de las valo

raciones que podemos realizar en tor

no a ellos.

El sólo hecho de que las muje

res campesinas incorporasen a su cul

tura, la posibilidad de integrarse

a grupos de mujeres, donde no sólo

se hablaba de sí mismas, sino tam

bién de aspectos tales como la Refor

ma Agraria, la Salud, etc.; repre

sentando una posibilidad de dar a

conocer sus necesidades y demandas,

no puede ser desconocido.

La incorporación de la mujer

campesina en una organización que

le abre una puerta al mundo exter

no: a otras mujeres, a su comunidad

local y al acontecer nacional, mar

ca un hito importante en el lento

proceso de incorporación de la mu

jer a la vida política nacional.

Su adhesión al Gobierno, y posterior

mente al candidato del Partido Demó

crata Cristiano en , las elecciones

presidenciales del año 1970, son fac

tores a considerar para entender el

papel político que puede desempeñar

una organización de mujeres -que sin

cuestionar su papel tradicional- le

permitió desenvolverse en distintos

niveles de la vida nacional.
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CAPITULO V

CONCLUSIONES

A través de este trabajo hemos

querido mostrar el impacto que sobre

el medio rural han tenido las pautas

de dominación cultural, así como los

procesos desencadenados a partir de

la realidad urbana. En esta perspec

tiva, la situación de la mujer campe

sina, la historia y el desarrollo

de sus organizaciones se encuentra

referida a las transformaciones polí
ticas y económico-sociales que se

produjeron en el país durante el pe

ríodo comprendido por la investiga
ción (1930-1970).

El grado de participación en

organizaciones que presentan las muje

res campesinas en dicho contexto,

se vincula directamente a las inicia

tivas político-partidarias, eclesiás

ticas y/o estatales La sustentación

de esta afirmación se basa en los

datos históricos recopilados en las

distintas fuentes que se utilizaron

para reconstruir la historia de dicha

participación.

Hemos constatado que la partici

pación de las campesinas en organiza

ciones de base, se relaciona estrecha

mente con la participación de las

mujeres urbanas en organizaciones,

que a la vez han dependido del acon

tecer político nacional. En los pe

ríodos de mayor "apertura" política,

vale decir en las décadas del treinta

y posteriormente del sesenta, es cuan

do ésta alcanza el mayor nivel de

significación.

En el lapso de tiempo en que

el ámbito rural no es asumido per

el conjunto de la sociedad como un

campo de reforma (1930-1960), aparece

como una característica predominante

de las iniciativas organizacionales
de las mujeres campesinas su intermi

tencia y aislamiento.

Esta situación empieza a experi
mentar un cambio sustantivo, cuando

a partir de la iniciativa del Estado,

se genera la acción combinada de una

Reforma Agraria y la creación de una

organización destinada a promover

la participación activa de toda la

ciudadanía en organizaciones de ba

se (Consejería de Promoción Popular),

que para la mujer se tradujo en los

"Centros de Madres".

Así, promediando la década del

sesenta, la "modernización" emprendi

da por el Estado se materializa en

relación a la mujer, a través de los

"Centros de Madres", como mecanismo

de cooptación de este sector social,

que es eficiente y funcional a las

necesidades del proyecto reformista.

Efectivamente, éstos surgen como al

ternativa eficaz para la implementa-

ción de los propósitos estatales de

encauzar orgánicamente la inserción

de la mujer al proceso político, sin

provocar quiebres radicales respec

to a las pautas de su comportamien

to histórico.

Conjuntamente, al interior de

los centros de madres, se desarrolló

una intensa campaña para que las mu

jeres campesinas asimilaran algunos

de los recursos tecnológicos que posi

bilitarían la "modernización" de . los

sectores rurales. Con este fin, se

llevó a cabo numerosos cursos de capa

citación, impartidos a través de

INDAP, en rubros tales como: Alimen

tación y Salud; Industrias Caseras

(conservería, costura, tejido y otros)
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y Hogar Rural (incluyendo el cultivo

de los huertos y la crianza de anima

les), inherentes a las tareas del

rol tradicional que ha desempeñado

la mujer en la familia. Aceptando

el peso de éste como factor ideológi

co, que influyó determinantemente

en la capacidad de este tipo de orga

nización para atraer a las campesi

nas, no podemos desconocer la impor

tancia que ésta adquirió en términos

económicos .

A través de los centros de ma -

dres, se configuró un tipo de empleo

informal ,
una manera de obtener remu

neraciones sin alejar a la mujer del

ámbito familiar. Esto mismo actuó

como bloqueo a cualquier otra posi

bilidad de inserción no tradicional,

indirecta o formal al mercado laboral

agrícola durante el período (1964-

1970).

Todos estos elementos se combina

ron armónicamente, hasta llegar a

legitimar los "centros de madres"

como una organización "propia" de

las mujeres, especialmente entre las

campesinas, vale decir, se constituyó
en torno a ellos un patrón de organi
zación que perdura hasta hoy.

La importancia de conocer este

pasado mediato en la historia organi-
zacional de las mujeres campesinas,

radica en que nos permite plantear

algunas interrogantes: ¿Es posible

llegar a concebir una organización
entre las campesinas sin considerar

su papel de madre y esposa? Aparen

temente la respuesta es una negativa.

Entonces, ¿cómo conciliar los roles

de mujer-madre y mujer-trabajadora,

pensando en la sindicalización de

la mujer campesina? Y por último,

desde la perspectiva de romper con

los moldes tradicionales de la fami

lia rural, sin renunciar a la mater

nidad: ¿qué tipo de organización per

mitiría que la campesina se recono

ciera como mujer-persona capaz de

convertirse en agente de cambio y

en sujeto social?.
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NOTAS

INTRODUCCIÓN

U Estudio sobre las Organizaciones Campesinas en Chile. El Equipo de Investigación está dirigi
do por José Bengoa; en él participan además Lila Acuña; Rolf Foerster; Pedro Segure y Gonzalo

Tapia. Grupo de Investigaciones Agrarias (GIA) de la Academia de Humanismo Cristiano. San

tiago, 1981-1983.

2/ Este término se refiere a los movimientos populares que están en la base de la formación de

la mayoría de los partidos políticos de izquierda que surgen a partir del año 1930. Ver Gil,
Federico. "El Sistema Político de Chile". Edit. Andrés Bello. Santiago, 1969. (págs. 74-

84).

3/ En este punto no referimos a las reformas electorales de los años 1958 y 1960. En conjunto

permiten la ampliación del cuerpo electoral al establecer la "inscripción electoral obligato
ria" y la implantación de la "cédula única". Ver: Boron, Atilio. "La Evolución del Régimen
Electoral y sus efectos en la representación de los intereses populares: el caso de Chile".

Estudio ELACP M°24, Santiago, Chile. 1971.

4/ En este sentido, las palabras de Jorge Graciarena nos sirven para entender la importancia de

la "reproducción social"; "La reproducción social, presenta como su aspecto más central y

específico, desde el cual su influencia se ramifica sobre el resto del orden social, en una

actividad social tan importante como es el control de la sucesión generacional. Esto se re

fiere a la transmisión y reproducción de los caracteres sociales básicos que se inculcan a

las nuevas generaciones para asegurar la continuidad del orden social vigente".
"La desigualdad sexual en Sociedades de Clases" (pág. 38).

CAPITULO I LA MUJER EN EL MEDIO AGRARIO TRADICIONAL

\J Kay, C. "Transformaciones de las Relaciones de Dominación y Dependencia entre Terratenientes

y Campesinos en el período post-colonial en Chile" en: Revista Nueva Historia Año 2 - N°6,

Londres, 1982 (p. 86).

2/ Kay, C: Op. cit., p. 81.

3/ Balmaceda, Manuel J. "Manual del Hacendado Chileno" 1875, en: Corvalán, M. et. al. "Antolo

gía Chilena de la Tierra" - ICIRA, Santiago, 1970.

4/ Ambos casos corresponden a mujeres ancianas y enfermas, pero no dejan de ser ilustrativos

de la condición subordinada en que se encontraba la mujer campesina bajo el régimen hacendal.



Para el caso de doña Inés Cofre ver fotocopia anexa N°l; y para el caso de doña María Gajardo

ver: "Trayectoria del Campesinado Chileno", José Bengoa - Documento de Trabajo GIA, Santiago

1982 (págs. 127-130).

La definición legal de la "sociedad conyugal" establece que dentro del matrimonio el "Jefe

de Familia" es el hombre, el artículo 131 del Código Civil establece que dentro de las obliga

ciones de ambos cónyuges: "el marido debe protección a la mujer y la mujer, obediencia al

marido", a la vez que en caso de existir propiedad, la propiedad de la mujer pasa a ser con

trolada por el marido.

Ambos preceptos están contenidos en la "Constitución de 1925" que se mantuvo vigente hasta

1980. Para confrontar información ver Código Civil de la República de Chile, Edición Oficial

1964, Santiago. Editorial Jurídica de Chile: 1964 - Título IV "Del Matrimonio" Artículos

131-134; Título XXIII "De las Convenciones Matrimoniales y de la Sociedad Conyugal" Artículos

132-135.

Un estudio aclaratorio de las iniciativas organizativas del campesinado y del carácter que

éstas adquieren a principios de siglo, realizado por Gonzalo Tapia, en el contexto en que

se inscribe esta investigación. Ver: "Aspectos Constitutivos de la Organización del Campe

sinado en Chile 1920-1964" Resultado de Investigación N°ll - GIA, Santiago, Chile, 1982

(págs. 12-32).

ITULO II EL SURGIMIENTO DE ORGANIZACIONES EN EL MEDIO AGRARIO Y LA PARTICIPACIÓN INTERMI

TENTE DE LA MUJER CAMPESINA.

Relacionado con este punto observamos que la participación femenina en la lucha política au

menta considerablemente a partir de las "reformas electorales": en 1952 año en que por prime

ra vez la mujer vota en las "Presidenciales", el porcentaje femenino sólo alcanza al 23,8% y

en 1958 al 29,7%; mientras que en 1964 el voto femenino llega al 69,8% y finalmente en 1970

alcanza al 72,2%. Cifras presentadas por Atilio Boron en: "La evolución del Régimen Electo

ral y sus efectos en la Representación de los Intereses Populares". Est. ELACP N°24, San

tiago, 1971. (Cuadro N°2).

No es sino hasta después de la "Reforma Electoral de 1958", donde se implanta la "cédula úni

ca" y posteriormente la "Reforma Electoral de 1962" -donde se penaliza severamente el incum

plimiento de la inscripción en los registros electorales- que se observa un aumento considera

ble de la participación de la mujer en las elecciones parlamentarias y presidenciales. Ver:

Boron, Atilio: Op. cit., págs. 17-18 y Cuadro N°2.

Kay, Cristóbal. "El Sistema Señorial Europeo y la Hacienda Latinoamericana". Ediciones ERA-

México, 1980. (págs. 77-94).

Para un análisis más exhaustivo sobre este aspecto en particular ver: Garret, Patricia. "So-

me Structural Constraints on the Agricultural Activities of Women: The Chilean Hacienda".

Dcto. Land Tenure Center N°70, U.S. A., 1976.

Garret, Patricia, Ibid, Tabla N°3. Distribución de la PEA Agrícola por Sexo. 1930-1965.

(pág. 13).



Klimpel, Felicitas, F. "La Mujer Chilena: el aporte femenino al progreso de Chile. 1910-

1962". Santiago, Chile, 1962 y Garret, Patricia. Op. cit.

Garret, Patricia. Op . cit. (pág. 28).

Kirkwood, Julieta. "Ser política en Chile: las feministas y los partidos". Documento Traba

jo N°143 - FLACSO, Santiago, 1982. (págs. 65-69).

Kirkwood, Julieta. Op. cit. pág. 28.

Para ilustrar las relaciones entre el MEMCH y los partidos políticos de izquierda, están los

hechos que precedieron a su fundación. Las mujeres que la motivaron eran activas militantes,

como por ejemplo, Marta Vergara una de las fundadoras del MEMCH, en 1934 presidió la Asocia

ción de Escritores y Artistas Revolucionarios formada a instancias del Partido Comunista.

Y, posteriormente, están las acciones del MEMCH junto a los partidos que componen el Frente

Popular en 1936.

Ver fotocopia anexa N°2. Nos parece interesante destacar que en este manifiesto se conjugan

las preocupaciones internacionales -expresadas por la Guerra Civil Española- y las naciona

les, en el Cohecho.

Este caso es relatado en el diario "La Provincia" de Ovalle y es reproducido en el periódico

"La Mujer Nueva". Ver fotocopia anexa N°3.

Declaraciones de este tipo son frecuentes en artículos de prensa dedicados a las mujeres du

rante todo el período comprendido entre 1931 y 1949. En este caso se tomó como referencia

la serie de artículos llamados "A LAS MUJERES" del periódico "LA DISCUSIÓN" de Chillan, entre

1935-1938.

Ver fotocopia anexa N°4. Este caso ilustrativo del tipo de acciones impulsadas desde los

partidos políticos para la organización campesina, se pone de relieve la participación femeni

na, para ilustrar la forma en que debían ser organizadas las mujeres en el campo.

ITULO III LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA RESTRINGIDA DE LA MUJER CAMPESINA.

Todos los estudios de industrialización demuestran que al iniciarse la década del 50, los

niveles de crecimiento disminuyen considerablemente en relación a la primera etapa del pro

ceso y que por esta razón, la ecuación industrialización y democracia que define el modelo

de desarrollo vigente desde 1938 entra en una fase de crisis. Veáse en primer lugar: "Desa

rrollo Económico y Relaciones Sociales", Aníbal Pinto, "Chile Hoy". Editores Siglo XXI, 1973

y, "La Economía Política de la Industrialización Chilena 1940-1970" de Osear Muñoz G. Estu

dio CIEPLAN. Mirneo. 1982.

Gil, Federico. "El Sistema Político de Chile". Ed. Andrés Bello. 1969. (Págs. 232-235).

Por ejemplo, en el caso de las organizaciones campesinas nos encontramos con que: "Los plie

gos de peticiones llegan a 550 entre 1946-47 y se forman alrededor de 300 sindicatos agríco

las en el período previo a la promulgación de la Ley 8,311 destinada a regular la sindical i-



zación campesina". Para mayor información ver: "Aspectos Constitutivos de la Organización
del Campesino en Chile 1920-1964". Gonzalo Tapia. GIA. 1982.

Julieta Kirkwood define este período como de "crisis y caída" de los movimientos feministas,
caracterizado por una declinación de la participación pública femenina; sumergimiento en los

partidos políticos; disolución de todas las organizaciones que no fueran estrictamente de

caridad o asistenciales; junto con el abandono del concepto "feminista". Ver: "Feminismo

y Participación Política en Chile". Dcto. Trabajo N°159
, FLACSO. 1982.

Los censos agrícolas muchas veces omiten información respecto al empleo femenino, principal
mente por problemas de registro. Sin embargo, la disminución de la PEA agrícola femenina

entre 1935-1965, ha sido reconocida en muchos otros estudios que consideran la evolución del

empleo femenino en Chile.

Los dos casos que se consideran aquí fueron pesquisados en el periódico "El Siglo", Órgano

Oficial del Partido Comunista, que vuelve a la vida pública luego de la "reforma" de 1958

que terminan con la ley de "defensa de la democracia".

!TUL0 IV "LOS CENTROS DE MADRES": UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN PARA LA MUJER RURAL.

Aguayo de Sota, Carmen Gloria: "Genese d'une Conscience Feminine: L'experience des "Centros

de Madres" au Chili", Tesis presentada a la Ecole Pratique des Hautes Etudes. Paris. 1980.

(pág. 24).

"LA FAMILIA". Folletería de Difusión INDAP. Cartilla N°34, págs. 1-5.

Boron, A. Op. cit. Gráfico sobre Evolución del Sufragio. 1952-1970.

Aguayo, Carmen Gloria. Op. cit. p. 32.

Sil, Federico "El Sistema Político de Chile" Ed. A. Bello, 1969 (pág. 341).

ista función se vincula directamente a la "Consejería de Promoción Popular" que es definida

>n los siguientes términos: "La promoción popular constituye, en sí, un pensamiento que debe

informar de todas las acciones del Gobierno, ésta debe ser compartida, pues toda la estructu-

-a gubernativa se proyecta tras las metas de un nuevo orden social. Se concibe la Conseje-

ña de Promoción Popular entonces como un instrumento de doble acción, por una parte, que

informa al Ejecutivo para la adecuación y coordinación de los organismos de gobierno en la

icción social y para la formulación de los marcos jurídicos nuevos que instituyen el derecho

ie participación del pueblo; y, por otra parte, ejerce una acción de promoción de las organi-

:aciones populares tendientes a impulsarlas hacia la superación del estado de marginalidad.

:sto por la vía de la participación creciente en las tareas de desarrollo local y eventual-

lente a través de las organizaciones a niveles comunales, provinciales y nacionales, en ia

lestión superior del desarrollo". Anexo aparecido en la edición del Discurso Presidencial

le inauguración del Congreso, 1970. (pág. 145).

bid. Fundación Ropero del Pueblo (CEMA), pág. 176.

iscurso Presidencial al inaugurar el Congreso el 21 de Mayo de 1970. pág.



Sobre la Ley N° 16 . 880 de Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. Título I.

"Disposiciones Generales". Art. 1°.- Publicada en la Edición N°27, 113, del Diario Oficial

de fecha 7 de Agosto de 1968.

Sobre Reglamento de la Ley N°16.880. Decreto N°1.481, del 4 de Noviembre de 1968, del Minis

terio del Interior, publicado en la Edicación N°27 . 281
, del Diario Oficial del 27 de Febre

ro de 1969.

Título II. "De los Estatutos de las Juntas de Vecinos". Artículo 49.

Reglamento Ley N° 16 .680. Decreto N°1.481,

Título III. "De la Constitución de las Organizaciones Funcionales". Art. 86-87 Diario

Oficial, 27 de Febrero de 1969.

Ibid. Art. 94.

Un recuento realizado entre los años 1965-1966, del número de noticias que anuncian la forma

ción de los Centros de Madres en el área rural nos da una pauta de su crecimiento. En total

aparecen 567 noticias relacionadas con Centros de Madres Rurales. Algunas de las cuales

anuncian su fundación y participación en Federaciones Interprovinciales o actividades tales

como: Exposiciones artesanales y venta de artículos elaborados en su interior.

ICIRA : "Exposición Metódica y Coordinada de la Ley de Reforma Agraria de Chile: Ley N° 1 6640
,

publicada el 28 de Julio de 1967". Ed. Jurídica de Chile, Santiago. 1968.

ICIRA: Op. cit.

La Consejería de Promoción Popular al finalizar el período presidencial 1964-1970, nos da

el siguiente recuento de los cursos en los que participaron las mujeres pertenencientes a

los Centros de Madres (se excluyeron los cursos dados a las otras organizaciones comunita

rias):

a) Cursos de Capacitación Técnica: femeninos; 1888 cursos con un número total de asistencia

de 39.300 mujeres.

b) Charlas y Seminarios; se dictaron en total 84.116.

c) Formación de Líderes como agentes internos de la comunidad; femeninos, se formaron 1.142

líderes que pasaron por los Cursos de Monitoras de Centros de Madres.

Discurso Presidencial de inauguración del Congreso, 21 de Mayo de 1970. Tomo II, Anexo Es

tadístico Promoción Popular, págs. 561-562.

Ibid. Fundación Ropero del Pueblo (CEMA). Tomo I. pág. 176.

Información recogida del periódico "La Nación" del 25 de Febrero de 1966. pág. 5: "La Mujer

es Palanca Fundamental en los Cambios Sociales que experimenta el País".

Datos extraídos del artículo: "La incorporación de la Mujer" aparecido el 14 de Enero de

1967 en "La Nación" de Santiago.

Discurso Presidencial de Inauguración del Congreso, 21 de Mayo de 1970. Ed. del Ministerio

de Relaciones Exteriores, pág. 68.

Falaha, Boris: "Censo de las organizaciones campesinas de Chile". Santiago, 1970. Mineo.

(No se consideraron aquí los Centros de Madres de los villorrios rurales y de las zonas ur

banas) .



Mensaje Presidencial del Presidente de la República don Eduardo Frei montalva al inaugurar

el período de sesiones ordinarias del Congreso. 21 de Mayo, 1970. pág. 146.

Ver: "Trayectoria del Campesinado Chileno". José Bengoa. Doc. de Trabajo N°6. GIA. 1982,

pág. 131 y periódico "La Nación" de Santiago: "Campesinas Despiertan: con Congreso empieza

su gran oportunidad". 10 de Enero, 1965 (Suplemento Mujeres).

Datos recogidos del periódico "La Nación" de Santiago: "Mujeres Campesinas inician movimien

to para organizarse masivamente: "El Quisco". Diciembre 3 de 1965.

Discurso Presidencial ... Op. cit, "Fundación Ropero del Pueblo" (CEMA), 1970, pág. 176.

Ver fotocopia anexa N°8. Interesa destacar la importancia del Movimiento Campesino Indepen

diente y la Unión de Campesinos Cristianos en la distribución de materiales, corroborando

las vinculaciones entre las distintas organizaciones y las acciones emprendidas por el Go

bierno a través de INDAP.

Discurso Presidencial ... Op. cit. pág. 17 6 Santiago, 1970.

Discurso Presidencial ... Op. cit. pág. 178. Santiago, 1970.

Ibid. pág. 178.

Ver fotocopia adjunta N°9. Donde un grupo de mujeres rurales toma la iniciativa para gene

rar un nuevo Centro Productivo en su localidad, este tipo de acciones representan la incorpo

ración de algunos patrones de modernización por parte de las campesinas.
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